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ACTA DE SESIoN EXTRAORDINARIA OUE SE CELEBRA EL DIA SIETE DE NOVIEMBRE DEL

, 
-" r"t r,tr.,-t,a

En Asientos, Ags., en la sala oficial de sesiones del H. Cabildo, siendo las quince
horas del dia siete de noviembre de dos mil veinticuatro, se celebra una sesi6n
extraordinaria convocada previamente por el C. Ing, Jos€ Manuel Gonzdlez Mota,
Presidente Municipal de Asientos, Aguascalientes, sesion que se realiza en el

siguiente orden:

El C. Presidente Municipal solicita a la Secretaria del Ayuntamiento y Directora
General de Gobierno que proceda a reaJizar el pase de lista para verificar la
existencia del qu6rum legal, encontr6ndose presentes al pase de lista 8 regidores,
el Presidente Municipal, la Sindico del Ayuntamiento y la de Iavoz. Comprobando
que existe el quorum legal para llevar a cabo Ia presente sesi6n, por 1o que siendo
las quince horas con cinco minutos del dia siete de noviembre de dos mil
veinticuatro, el C. Presidente Municipal declara formalmente instalada la
presente sesi6n extraordinaria.

Acto seguido, la Secretaria del Ayuntamiento y Directora General de Gobierno da
lectura al orden del dia presentAndolo de la siguiente manera:

Apertura de la sesi6n.
Lista de asistencia y declaracion del quorum legal.
Lectura del orden del dia y aprobacion en su caso.
Lectura del acta de la sesi6n anterior, y aprobaci6n en su caso.
An6lisis y en su caso aprobaci6n de la iniciativa del proyecto de Ley de
Ingresos del municipio de Asientos para el ejercicio fiscal del aflo 2025.
An6.lisis y en su caso aprobacion para que se ejerza por parte del Fondo
Revolvente los gastos menores.
Clausura de 1a sesi6n.

Se pone a consideraci6n de los presentes el contenido del orden del dia, y al no
presentarse ninguna observacion al respecto, se procede a llevarlo a votaci6n
resultando aprobado por unanimidad.

A continuaci6n el C. Presidente Municipal solicita a la Secretario del
Ayuntamiento y Directora General de Gobierno desahogue el siguiente punto del
oiden del dia, informando, que corresponde dar lectura al acta de la sesi6n
anterior y aprobaci6n en su caso. Despu6s de leida el acta en referencia, el C.

Presidente Municipal pone a consideraci6n su contenido, para que este organo
colegiado haga las observaciones pertinentes. A1 no haber observaci6n alguna de
parte de los integrantes del H. Ayuntamiento, se pide sea votada la aprobaci6n
del contenido del acta y al hacerlo, resulta aprobado por unanimidad.

El Presidente Municipat indica a la C. Ma de Jesris Medina Dueflas proceda con
el desahogo del orden del dia, informando, que corresponde tratar 1o referente al
An6lisis y en su caso aprobaci6n de la iniciativa del proyecto de Ley de Ingresos
del municipio de Asientos para el ejercicio fiscal del aflo 2025.

En uso de la voz el Presidente Municipal apoyado de una presentaci6n expone el
documento que en dias pasados les fuera entregado a cada uno, en donde explica
los rubros que conformar la Iniciativa de Ley de Ingresos, para que los
integrantes de este H. Cabildo puedan dar su punto de vista y se realicen las
modificaciones que crean pertinentes hacer al documento.

Desarroll{ndose con una amplia participaci6n de todos los presentes, quienes

6y;talizgtr;t cuidadosamente cada uno de los rubros propuesto, para el caso se

apoyan con tablas comparativas donde aparecen los rubros presentes en la ley de

ingresos 2024 y los propuesto para el 2O25; y una vez realizadas todas las
obiervaciones y sugerencias que se presentaron, el Presidente Municipal indica a
1a Secretaria someta a votaci6n el punto en comento, informando, que ha sido
aprobado por unanimidad la Iniciativa del Froyecto de Ley de Ingresos del
municipio de Asientos para el ejercicio fiscal del aflo 2025; y se acuerda anexar

{

\

\N
q
?

2
/

4
Z

(
esta iniciativa aJ acta de cabildo para que
Estado para su an6lisis y aprobacion.
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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA OUE 5E CELEBRA EL DIA SIETE DE NoVIEMBRE DEL
AI(IO DOS MIL VETNTICUATRO, EN LA SEDE DEL H. AYUNTAMIENTo DEL MUNlcIPto DE

ASIENTOS, AGUASCALIENTES.

La Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno a indicaci6n
del Presidente Municipal continua con el desahogo del dia, informando que
corresponde tratar eI anAlisis y en su caso aprobacion para que se ejerza por
parte del Fondo Revolvente los gastos menores.

Por 1o que, en uso de la voz, el Presidente Municipal solicita la autorizacion para
que se ejerza por parte del Fondo Revolvente los gastos menores, que se
denominan caja chica a las Areas de Presidencia, Tesoreria, Direccion de
Seguridad Riblica y Movilidad y al Departamento de Recursos Materiales, por 1o
que rtrla vez analizado, este Honorable Cabildo tiene a bien aprobar por
unanlmidad eI fondo revolvente en un rango de $ 5,000.00 a $ 20,000.00 (de
cinco mil pesos a veinte mil pesos 00/1OO *.r), en las siguientes 6reas y
responsables:

(Diez mil pesos 00/ i00 m.n.)

pesos 00/ 100 m.n.)

La Secretario del Ayuntamiento y Directora General de Gobierno informa que los
puntos del orden del dia han sido agotados, por 1o que los miembros de este H.
Ayuntamiento se tienen por notificados de los acuerdos tomados en esta sesi6n y
siendo las dieciocho horas con siete minutos del dia siete de noviembre de dos mil
veinticuatro, el presidente declara clausurados los trabajos de la presente sesi6n
extraordinaria agradeciendo a todos srflasi a.

Profra. Eva Macias Macias
SINDICo DEL AYUNTAMIENTo

s
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Medina Medina

Aracely Rangel Padilla
CUARTA REGIDORA
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ACTA DE SEslON EXTRAORDINARIA OUE 5E CELEBRA EL DIA SIETE DE NOVIEMBRE DEL

AI(IO DOS MIL VEINTTCUATRO, EN LA SEDE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

ASIENTOS, AGUASCALIENTES.

C. Ma. de Jesris Torres Ramirez
QUINTA REGIDORA

Monserrat Morfin Negrete
SEXTA REGIDORA

Drrlc-e raa A.\\2<ssa.vto

A.Aa Vwrz.
Dulce Maria del Rosario Guardado Ramirez

OCTAVA REGIDORA

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y DIRECTORA GENERAL DE GOBIERNO
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Lic. Luis Artuio
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PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

ASIEI{TOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

TITULO
DE LOS INGRESOS MUNICIPALES

ARTíCUL0 lo. - Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre del 2025, la Hacienda Pública de este Municipio,

percibirá los ingresos por concepto de impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones,

aporlaciones federales e ingresos extraordinarios conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en esta Ley se establecen, mismas que serán

en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS INGRESOS DE GESTIÓN 2025
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36,000.00
,|

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

30.000.00a)
Sobre diversiones y espectáculos

6.000.00b)
Sobre iueqos permitidos

6.000,000.00
2

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

6,000,000.00a)
lmouesto a la Propiedad Rafz

2.000.000.00
3 in¡puesrO SOBRE LA PRODUCCTÓN, EL CONSUMO Y LAS

TRANSACCIONES

2.000,000.00a)
lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles

r.750.000.004
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

20,000.00a)
Gastos de eiecución

800.000.00b)
Recarqos

800,000.00
c)

Actualización

Id)

ll.

1
DERECHOS POR PRESTAC¡ÓN DE SERVICIOS

cobranza

4.000.000.00

a)
Por el empadronamiento y otorgam¡ento de licencias y permisos para el
funcionamiento de actividades comerciales, industriales y/o de servicios

400,000.00b)
Por los servicios prestados en materia de desarrollo urbano

10,000.00
c)

Por los servicios prestados en materia de ecología y salud

350,000.00
d)

Por servicios prestados por el rastro municipal

140,000.00
e)

Por de servicios prestados en materia de panteones

0 Por los servicios prestados por la SecretarÍa de Seguridad Pública, Tránsito
Municioal v el Deoartamento de Bomberos 5,000.00

s) Por la expedición de certificados, certificaciones, legalizaciones, constancias,
actas v copias de documentos. 30,000.00

h)
POR SERVICIOS PRESTADOS DE ALUMBRADO PUBLICO 6,000,000.00

8.500.000.00
i)

Por servicios prestados de agua potable y alcantarillado

110.000.00i) Permiso Para Construcción

80.000.00
k)

Número Oficial
r)

ilt.

I
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 35.000.00
ENAJENAC¡ON DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER
INVENTARIADOS 35,000.00

5.000.00

a)
Enajenación de bienes muebles e inmuebles del dominio privado pertenecientes
al patrimonio municipal

b) POR CUOTAS DE RECUPERACION POR LOS SERVICIOS QUE PRESTE EL
MUNICIPIO 30,000.00
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Provecto lev de lnoresos
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IMPUESTOS 9.786.000.00

DERECHOS 19.630.000.00

MERCADOS 5 000 00

PRODUCTOS 35,000_00



200,000.001
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

200,000.00a)
Multas Municipales

20,000.00OTROS APROVECHAMIENTOS
2

20.000.00a)
Venta de bases de licitaciones o por invitación

79,703,388.00a)
Fondo General de Participaciones

24.943.322.00b)
Fondo de Fomento Municipal

6.689.053.00c)
lmpuesto Espec¡al Sobre Producción y Servicios

382,982.00d)
Fondo de Compensación del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos

2,655,002.00lmouesto Sobre Automóviles Nuevos
e)

4.898.300.000 Fondo de Fiscalización

6,242,986.00s) lmpuesto Federal a la Gasolina y Diésel

501.00
h)

lmpuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehfculos

6,328,670.00I
Fondo Resarcitorio

612.00i) Fondo Esoecial Para el Fortalecimiento de las Haciendas Municipales

248.774.00k)
lmpuesto a la venta final de bebidas co¡ ge¡lelido ?!cg-hQ!jqq

8.709.274.00r)
lmpuesto sobre la renta participable

1,71r,499.0_9

87,396,320.00

38,565,729.00Fondo de Aportaciones para la lnfraestruc{ura Social Municipal

la renta
m)

2

P
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Deuda Publica

b)

vi-
lT

Adelanto FAIS
2

?
hd
4

¿

q
<_/.v

o"Y

CAPíTULO II

lmpuesto Sobre Diverciones y Espectácu¡os

ARTíCULO 20. - Para efeclos de este ¡mpuesto se ent¡ende por:

a).. Diversión Pública: Los eventos abiertos al público con propósito de esparcimiento, y en los cuales el asistente participa en el desanollo

los mismos. Este impuesto se causará y se pagará de acuerdo a lo siguiente:

Musicales u otros, pagarán por día

Juegos, como tiro al blanco, globos, dardos, brincolín u

otros por día pagarán

Aparatos de juegos mecánicos en general pagarán

por día

Conciertos y bailes populares, pr boleto vendido pagarán

$20.00

$25.00

$30.00
íYo

b).- Espectáculo Público: La realización de eventos a los que se asiste con el proposito de esparcimiento y en los cuales el asistente es el

espectador:

Teatrales, circenses, box y lucha, taurinos, artisticos, de rodeos, chaneadas, de caneras hÍpicas o de automotores en general, deportivos,

conciertos musicales, eventos de cualquier tipo, pagarán sobre el ingreso por boleto vendido 4%

Baile para evento familiar
Disco para evento familia

Atascaderos

$500.00
$200.00

$5,000.00
\

§K
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220.000.00

229.910.683.00V
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

142.514.363.001
Particloaciones Federales

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

259.581.683.00
TOTAL DE INGRESOS
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CAPíTULO III

lmpuesto Sobre Juegos Permitidos

ARTíCULO 30. - Este impuesto se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

a) Billares, por cada mesa, mensual $150.00
b) Otros juegos permitidos $50.00

El pago de estos impuestos será mensual, los contribuyentes que realicen el pago por anualidad adelantada durante los meses

de enero y febrero tendrán un descuento del I 5%
c) Sorteos y rifas, sobre ingreso total el 5%

CAPÍTULO IV

lmpuesto a la Propiedad Raíz

ARTíCULO 40.. Este impuesto se causará y pagará tomando como base las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y/o Construcción

Catastrales propuestas por el Cabildo y aprobadas por el H. Congreso del Estado como Anexo 1 y 2, asignados a los predios en términos

de la Ley de Hacienda del Municipio de Asientos, de la Ley de Catastro del Estado de Aguascalientes y de lo establecido en los Artículos 31

Fracción lV y 1 15 Fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que forman parte integrante de la
presente Ley, de conformidad con las tasas y cuotas siguientes:

l.- INMUEBLES URBANOS Tasa al millar
Con construcción

Con construcción y clasificado como de interés social

Con construcción igual o menor al 1070 respecto de la superficie del teneno cuando ésta última sea igual o mayor a 1,500 metros

Sin construcción de interés social, siempre y cuando sea la única propiedad registrada a su nombre

Sin construcción

II.-RURALES
construcción o sin ella

III.. PREDIOS DE EXTRACCIÓN DE MATERIALES
Materiales no fenosos

Materiales ferrosos

Minerales, en términos del articulo 40 de la Ley Minera

Si al aplicar las tasas anteriores a los predios ejidales, ústico, de elracción ó urbanos, resulta una cantidad inferior al monto de cuatro

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Aciualización, entonces se cobrará $430.b0 como cuota mínima.

ARTíCULO 5o.- Los contribuyentes del lmpuesto a la Propiedad Raí2, deberán señalar un domicilio ubicado dentro de la circunscripción

ierritorial del Municipio de Asiántos, para efectos de oíry recibir notificaciones, las personas domiciliadas fuera del Estado o en el extranjero,

deberán nombrar un representante legal para efectos de oír y recibir notificaciones. Esta obligación deberá ser cumplida dentro de los 30

días siguientes a la publicación de la presente Ley, de lo contrario se procederá como lo establecen los artículos 16 y 17, de la Ley del

Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Aguascalientes.

ARTíCULO 6'.. Los contribuyentes que realicen el pago del lmpuesto a la Propiedad RaÍz durante los meses de enero, febrero, mazo se harán

acreedores a un incentivo fiscal consistente en:

L Enero 15% de descuento

ll. Febrero 1070 de descuento;

lll. Mazo 5% de descuento; y

Se concederá un descuento equivalente al 50% del impuesto siempre y cuando realicen el pago durante los tres primeros meses del ejercicio

a los contribuyentes que acrediten los siguientes supuestos:

a) Personaspensionadas;

b) Cónyuge supérstite;

c) Pensonas jubiladas, y

d) Personas con discapacidad.

En el caso de las personas con discapacidad, el descuento se aplicará durante todo el año 2025, debiendo acreditar su discapacidad con

documento oficial expedido por las autoridades competentes en la materia.

Teniendo que acreditar ésta condición con constancia expedida por el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de

Aguascalientes, el Registro Civil y el DlF, El beneficio lo recibirán únicamenle por el inmueble de su propiedad que ellos habiten. Siempre y

cuando el importe a cubrir no sea inferior a la cuota mínima.

1.54
0.68
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CAPÍTULO V
lmpuestos al Patrimonio lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles

ARTíCULO 70.. La base para el pago de este impuesto será el monto del avalúo del inmueble, realizado a valores comerciales por

instituciones nacionales de crédito, conedor público o por perito valuador con cédula profesional de Maestrfa en Valuación o por el lnstituto

Catastral del Estado de Aguascalientes, tomado como base para el pago del impuesto que resulte más alto.

Por trámite de Traslado de Dominio se cobrará ffi
si al aplicar esta resultanaEl monto del lmpuesto Sobre Adquisiciones se determinará aplicando la tasa del 2% al monto de la base gravable,

inferior a 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará una cuota de $430.00.

Al presentar el documento debe contar con los siguientes anexos, avalúos catastrales y comerciales, copia de recibo predial pagado en el

ejercicio fiscal vigente y copia del antecedente.

ARTíCULO 8o.- En caso de rezagos por ejercicios fiscales anteriores, se hará una reestructuración de la deuda aplicando la tasa del 2%

mensual.

TíTULo II

DE LOS DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DERECHO PÚBLICO

CAPíTULO I

Anendamiento de lnmueble¡ Propiedad del tlunicipio

ARTíCULO 9'.- Quedan comprendidos los que provengan del anendamiento de bienes del Municipio, de acuerdo con los convenios o
contratos que se celebren en cada caso.

concepto costo por evento

¡
22
7
cI
b

b)

c)

Plaza de Toros Asientos

Auditorio Municipal

Locales de la Plaza Receptora

Cafetería del Museo

Campo de béisbol

1,000.00
3,000.00

500.00 mensuales

3,000.00 mensuales

5,000.00 por evento

$ 120,000.00

$ r20,000.00

$ 120,000.00

$ 120,000.00

$'165,000.00
$ 150,000.00
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L0 10.- Los vehículos automotores que por accidente o infracción a los Reglamentos de Tránsito, Munlcipal, Estatal o Federal
detenidos, serán remitidos a la Pensión Municipal y deberán pagar las siguientes tarifas:
Por automotores de dos ejes por día $ 40.00
Por motocicletas por día $ 20.00
Por automolores de tres o más ejes por dÍa $ 60.00

CAPíTULO II

Por el Empadronamiento y Otorgamiento de Licencias y Permisos para el Funcionamiento de Actividades Comerciales,
lndustriales o de Servicios

ARTíCULO 11.- Quienes realicen actividades comerciales, industríales o de prestación de servicios en locales de propiedad privada o
pÚblica, cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, deberán
obtener previamente licencia o permiso y pagar los derechos conespondientes por la autorización para su funcionamiento, en los términos
de la ley estatal en la materia, así como de los ordenamientos municipales aplicables, conforme a la siguiente:

l. Licencias de giros nuevos, los propietarios de dichos giros, cubrirán los derechos conespondientes, de conformidad con lo
siguiente:

a) Cabarets, bares, cantinas y negocios similares: $ 150,000.00b) Discotecas, salones de baile y negocios similares: $ 150,000.00c) Cantinas, bares y departamentos de bebidas alcohólicas, anexos a moteles, hoteles, cervecería y demás establecimientos
similares: $ 120,000.00d) Balnearios, cantinas, bares y departamentos de bebidas alcohólicas anexos centros recreativos, clubes, clubes privados por
membresía, casinos, asociaciones civiles, peñas deportivas, peñas culturales y demás establecimientos similares: $ 100,000.00ll. Agencias, Almacén de bebidas alcohólicas, depósitos, distribuidores, expendios con venta de cerveza y bebidas alcohólicas de
bajo volumen alcohólico en botella cerrada: $ 120,000.00

ilt.

a)

b)

c)

d)

e)

0

Giros en donde se expendan o distribuyan bebidas alcohólicas de alta gnaduación, en envase cenado:

En tiendas de abanotes:
En ünaterías:

En minisúpen

En tiendas de autoservicio:
Tiendas de conveniencia:
Súper:y_

w Página 4 de 8l
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s)
h)

D

Súper farmacia:

Barberia:
Auto - lavado.

a) Según boletaje hasta de 2,000 personas

b) Boletaje de 2,001 personas en adelante

Vl.- Giros donde se utilicen vinos y licores para preparar bebidas a base de café, jugos y frutas

a) Centros botaneros

b) Restaurante bar

c) Billares
d) Reftesquería

Giros en donde se expendan o distribuyan bebidas alcohólicas en envase cerrado:

En tiendas de abarrotes

En vinaterías

En minisúper

En tiendas de autoservicio

Agencias, Almacén de bébidas aloohólicas, depósitos distribuidores de bebidas alcohólicas al mayoreo en

envase cenado

Tiendas de Conveniencia

Súper
Súper Farmacia

Baóeria
Auto - Lavado

Giros donde se utilicen vinos y licores para preparar bebidas a base de café, jugos y frutas:

Giros donde se expendan y consuman bebidas preparadas a base de cerveza, sin incluir bebidas de alto volumen

alcohólico:

$ 150,000.00

$ 15,000.00

$ 15,000.00

$ 3,600.00

$ 5,000.00

$ 100,000.00

$ 100,000.00

$ 120,000.00

$ 115,000.00

$ 50,000.00

lV.- Venta o 66nsumo de bebidas alcohólicas hasta de 14% de volumen alcohólico o vinos generosos al menudeo en cenadurÍas, loncherÍas,

cocinas económicas, ostionerías cada uno $15,000.00.

V.- Venta de bebidas de alto y bajo volumen alcohólico en eventos, bailes, espectáculos, ferias y actividades similares que funcionen en forma

permanente o eventual:

Vll,- Giros donde se expendan bebidas preparadas a base de cerveza, sin incluir bebidas de alto volumen alcohólico $100,000.00

1

Vlll.- Permiso para operar en horario extraordinario por día, según el giro conforme a lo siguiente:

a) Restaurante, cantina, bares, centro noctumo,

discotecas y similares

b) Tiendas de abarrotes, vinaterias y similares

c) Otros giros no considerados

ARTíCULO i2.- euienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios en locales de propiedad privada o

pública, cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, deberán

iealizar renovaáón anual de la licencia o permiso y pagar los derechos conespondientes, conforme a la siguiente:

l. Giros en donde se expendan bebidas alcohólicas de alta graduación por copeo:

a) Cabarets, bares, cantinas y negocios similares: $10,000.00

$ 7,000.00b) Discotecas, salones de baile y negocios similares:

c) Cantinas, bares y departamentos de bebidas alcohólicas anexos a moteles, hoteles, cervecería y demás establecimientos

$7,000.00similares:
d) Balnearios, cantinas, bares y departamentos de bebidas alcohólicas anexos a centros recreativos, dubes, clubes privados por membresÍa,

casinos, asociaciones civiles, peñas deportivas, peñas culturales y demás establecimientos similares. $ 8,000.00

e) Restaurantes -bar: $ 7,000'00

¡ Venta o consumo de bebidas alcohólicas hasta de 1470 de volumen alcohólico o vinos generosos al menudeo en cenadurías,lon.h:l1tr^ 
^

cocinás económicas, ostionerias, en glros en donde se consuman alimentos preparados y negocios similares, por cada uno: r ' ' $6,500'00

il.

a)

b)
c)

d)
e)

$ 6,000.00

$ 6,000.00

$ 6,000.00

$ 6,000.00

$ 11,300.00

§
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II
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0
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h)

i)

i)

il.

IV

$ 6,000,00

$ 3,600.00

$ 50,000.00

$ 6,000.00

$ 3,600.00

$3,000.00

F,

x
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Centro botanero:
Billares
Refresquerias

Giro
CarnicerÍa
Estudio de Tatuajes

Guardería

$10,000.00
$10,000.00
$ 4,000.00

ARTíCULO 13.- Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios en locales de propiedad privada o
pública, cuyos giros requieran reglamentación especial deberán obtener licencia o permiso y pagar los derechos conespondienies por la
autorización para su funcionamienlo, en los términos de esta Ley, así como de los ordenámieñtos Federales, Estatales y Municiiales
aplicables conforme a la siguiente tarifa:

Nueva
$ 1,790.00

$ 4,300.00

$ 2,510.00

Revalidación
$ 1,360.00

$ 2,510.00

$ r,360.00

Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios en locales y/o vehiculos de propiedad privada o públlca,
cuyos giros no requieran de reglamentación especial deberán obtener licencia o permiso y pagar los derechos'conespondientei por la
autorización para su funcionamiento, en los términos de esta Ley, así como de los ordenamienós municipales aplicables, conforme a las
siguientes tarifas:

comerc¡al Nueva 2025
Abarrotes 660.00 410.00

DE ARTES IALES ,|
1,100.00

ACADEMIA
1

Aceites y
2 810.00

Agencia de 460.00 410.00
Agencia de 00 2,040.00

y semillas 5,000.00

amiento y de 2,1 540.00
y o vehículo automotorde motocicleta 780.00 00

Ambulantes en bicicleta 00 280
DE RODEO 4,410.00

venta de segurosAseguradoras
5,

Auto-lavados 2,120.00 ,540.00

1,210. 't,000.00

50 m2nería

(excedente por m2) 30.00 30.00
sin venta bebidas

1,660.00

4,410.00
Báscula

7 ,11 5,780.00

16, 4,410.00
Birrierla

1,320.00 1 00
Boneterías

690 620.00

580.00

480.00
Casa de

00 7,390.00
Casa de joyas y I 11,900.00
Casa de 5,070.00 4,1
Cen

510.00

de fondosde 36,930 19,070.00
Centro de

5,510.00
Centro de verificacion 5,250.00

Centro turistico
1 700.00

IZ
/

4
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440.00Cerámica 1,050.00

580.00 510.00Cerrajería

15,540.00 11,900.00Chatarrera

10,000.00 5,000.00Clinica de belleza

2,870.00 1,870.00Compra venta de lanchas y consignación

6,940.008,040.00Compra y venta de divisas y metales

8,040.00 6,940.00Compra y venta de pedacería de oro

12,570.00 12,570.00Compra-venta de autos usados

1,490.00 1,490.00Compraventa de hortalizas

10,360.00 9,260.00Construclora

1,570.002,100.00ConsultorÍa Psicológico

730.00850.00Consultorio dental

850.00 730.00Consultorio médico

860.001,140.00Consultorio quiropráctico

660.001 ,100.00COSMETOLOGIA

740.00860.00Cremeria

4,960.00 4,410.00Depósito de agua embotellada

3,300.00 2,200.00DEPOSITO DE MATERIALES RECICLABLES

5,000.0010,000.00Deshidratadoras

5,250.00 3,670.00Despacho Jurldico

6,290.007,500.00Distribuidora de abarrotes

5,000.0010,000.00Distribuidora de agroquímicos

780.00 670.00/ Dulcería

8,400.0010,500.00Empacadora de verduras y legumbres

12,600.00 10,500.00Establecimientos

NEHABTLTTACTON)

residenciales en adicciones, (CENTRO DE

670.00780.00

'1,320.001,870.00Cxpend¡o de Pan

308,700.00 308,700.00Explotacion M¡nera

120,500.00 120,500.00Explotacion y/o extraccion de Materiales Petreos 2 a hasta 5 hectareas

180,030.00't80,030.00Explotacion y/o extraccion de Materiales Petreos 5 a hasta 10

hectareas
238,460.00238,460.00Explotacion y/o extraccion de Materiales Petreos

hectareas
de mas de l0

37,040.0037,040.00Explotacion y/o extraccion de Materiales Petreos de 0 a

hectareas
hasta 2

1,650.002,430.00Farmacias
1,540.00 1,260.00FerreterÍa hasta 50 m2

30.0030.00Fenetería (excedente por m2)

260.00 250.00Fierro de herrar

2,200.003,310.00FISIOTERAPEUTA

620.00780.00Florería

780.00 620.00Forrajera hasta 50 m2

30.00 30.00Forrajera (excedente por m2)

610.00 480.00Fotografía

440.00490.00Frutería

6,950.009,380.00Funeraria

22,050.00 12,130.00Gaseras

150,000.00 40,000.00Gasolineras
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1,000.001,500.00Gimnasio

510.00 340.00Giros de ambulantes no considerados

420.00530.00Giros no considerados

23,150.00 11,020.00Granjas de pollos

23,150.00 11,020.00Granjas de puercos

1,100.00 980.00Helados y paletas

1 3't ,'t40.00 't9,070.00Hospital y clínica privada

6,390.00Hotel hasta de 20 habitaciones, los establecimientos que superen el
número de habitaciones señalado, pagarán $300.00, por habitación
adicional tanto en el costo de licencia inicial como en la revalidación de
la misma

9,040.00

lmprenta 1,370.00 't,270.00

1,r 00.00 8,820.00INMOBILIARIA

1,000.00lnternet '1,050.00

lnvernadero 6,390.00 5,290.00

Jarcería 460.00 400.00

Joyerfa 990.00 910.00

Juguerías 690.00 640.00

Laboratorio clfnico 980.00 900.00

Ladrilleras y bloqueras 750.00 660.00

Laminadora 5,000.00 2,000.00

Lavandería 750.00 660.00

Lienzo charro con cuadra de entrenamiento de caballos 59,530.00 17,860.00

Llantera 7,500.00 6,280.00

Lonchería 740.00 580.00

MadererÍa '1 ,6 r0.00 1,320.00

Masajista 740.00 520.00

Materiales para la construcción hasta 50m2 4,680.00 4,190.00

Materiales (excedente por m2) 30.00 30.00

MercerÍa 580.00 480.00

Minisuper y/o Tienda de Autoservicio 14,330.00 7,220.00

Molino de nixtamal 330.00 320.00

Molino y tortillería en locales establecidos r ,160.00 1,080.00

Mueblerfas '1,600.00 1,160.00

Novedades, regalos y bisuterÍa 1,050.00 970.00

OPTICA 550.00 490.00

Panadería 1 ,150.00 1,050.00

Papeleria 680.00 580.00

Pastelería 2,290.00 2,000.00

Peluquerfa y barberÍa 680.00 510.00

Pensiones 7,700.00 5,150.00

Pizzeria 1,060.00 970.00

Plagulcidas 700.00 650.00

PollerÍa 530.00 410.00

Por otorgamiento de permiso de instalación y uso de suelo de antenas
emisoras y rec€ptores de telefonfa y radiocomunicación

17,200.00 4,630.00

Producción y/o Venta de miel de abeja 610.00 530.00

Purificadora de agua 4,590.00 3,910.00

q
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1 9,1 00.00 1 9,1 00.00Purificadoras de agua que ut¡l¡cen como fuente de abastecimiento la red

municipal de aqua potable
3,130.00 2,470.00Refaccionaría hasta 50 m2

30.0030.00Refaccionarfa (excedente por m2)

890.001,000.00Refacciones de motoc¡cletas

2,1 80.003,550.00Renta de mobiliario y equipo

470.00 430.00Renta de videos

480.00580.00Reparación de celulares

1,420.001,430.00Repartidor de agua de garrafón

't,490.002,150.00Repartidor de gas en cam¡ón

1,490.002,150.00Repartidor de refrescos en camión

2,310.002,470.00Restaurante sin venta de cerveza

1,200.00 970.00Ropa y novedades

970.001,090.00

3,580.004,590.00Salón para eventos sin bebidas alcohól¡cas

1,100.002,200.00servicio de decoración de eventos

6,360.00 6,360.00Servicio de grúa
690.00910.00Sombrerería

630.00680.00aparatos electrodomésticos

630.00680.00Taller de balconería hasta 50 m2

30.00 30.00Taller de balconeria (excedente por m2)

8,400.0010,500.00Taller de Cantera

460.00470.00Taller de costura

680.00 630.00Taller de estéreos

700.00 630.00Taller de henería

6s0.00750.00

3,000.00 1,500.00TALLER DE RADIADORES

480.00610.00. Taller de reparación de máquinas de cortar zacate y motosierras
I

340.00560.00Taller de televisiones
I

,/, 970.00 740.00Failereléclrico
740.00970.00Taller mecánico

740.00970.00Tapicería
,|2,920.00Temascales

280.00340.00Tendajón

'1,040.00 970.00Tlapalería

1 ,210.001,490.00Vehículos repart¡dores de mercancías

400.00680.00Venta ambulante de camote

400.00 280.00Venta ambulante de elotes

740.00 730.00Venta ambulante de muebles

1,490.00 1 ,1 40.00Venta de accesorios automotriz ambulantes

790.001 ,1 00.00Venta de accesorios para auto

'1,100.002,200.00Venta de arena y grava

860.00 720.00Venta de bicicletas

420.00 370.00Venta de botanas y cueritos

860.001,020.00Venta de celulares y accesor¡os

580.00740.00Venta de cereales (maí2, frijol y chile)

5,510.008,820.00Venta de concreto
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de cosméticos y salónEVenta

de
40.00 00

discos
530. 460

de dulces y frlturas
280.00 70.00

Venta de equ de sonido o casa de nrr.ls 2,290.00 '| ,610.00
Venta de Perfiles y hasta 50m2 4,680. 4,1 90.

de Fierro, Perfiles y por m2)
30.00

fruta preparadaVenta
00 00

de
740.00

y mármolde ,|

1

Venta de lavaderos
00 00

lentes y anteojosVenta
r,210.00 950.00

usada por kilogramoVenta de madera
1,2'l

de maq
00

material para o venta equipo para riego
Venta

5,000.00
nta de les pétreos

7,450.00
Venta de pan en veh

1,720.00
Venta de pañales

de pinturas
I ,150.00 1,040.00

Venta de establecidoautomotriz y otras en
820.

Venta productos
I,020 00

productos del marVenta
840.00

del cerdode

productos naturistasVenta
740 530.00

de refrescos

nta de
240.00 00

tabla rocaVenta
2,

Venta de tacos
710.00

Venta de tambos y art. rios
390.00 00

Venta de telas

1,070.00 750.00
Venta tortillas en motocicletas o vehículo automotor 1,4

tubos deVenta

de uniformes y deportivo 780.00 480.00
T, cable eporVenta y contratación de servicio de 4,360.00 3,670.00Venta y de Plasticos

5,

de quesosv

710.00 650.
por eqVideo

500.00

1

1 00 4,000.00

1,720.00
Vulcan

Yonque
6,41

920.00

I
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640.00 500.00

30.00

680.00

95o.OOr

1,880.00

3,000.00
12,270.00

2,200.00

720.00 660.00

930.00

860.00 740.00

1 ,190.00

430.00 300.00

430.00 390.00

720.00 660.00

1,470.00
1,390.00 't,160.00

2,000.00

860.00 740.00

460.00

1,320.00

3,450.00

940.00 810.00

5,730.00

780.00



Se otorgará un 50% de descuento en el pago de derechos relacionados con la creación de empresas o de inicio de actividades comerciales,

a todasáquellas personas que acrediten iu catiOaO de migrantes en retomo en los términos y condiciones de las reglas que al respecto emita

á ¡onooüe Ryrntamiento.'En caso de existirotros descuéntos vigentes al momento de la solicitud conespondiente será aplicable únicamente

el de mayor beneficio al interesado.

CAPíTULO III

Por Servicios Prestados en Materia de Desarrollo Urbano

ARTíCULO 1,1.. Los derechos que deberán pagarse al Municipio de Asientos por los servicios que se presten en materia de Desanollo

Úrbano,seran cubiertos por el cohtribuyente, preiiamente a la prestación de los mismos, salvo los clsos en que expresamente se señale otra

epoca de pago. Cuando no s. corpruébe quá el pago de bs derechos se ha efectuado previamente a la preslación del servicio y se trate de

derechos qúe deban pagarse por anticipado, el servicio no se proporcionará.

TARIFA POR LA VENTA DE PAPELERÍA ESPECIAL:

1) Solicitud para efectuar trámites en la Dirección de Desarrollo Urbano, los cuales son los siguientes:

a) Formatos de licencias de construcción, demolición, subdivisión, fusión, alineamiento y compatibilidad urbanística, número oficial,

¡nforme de compatibilidad, formato de apertura de establecimiento, licencia de anuncio o publicidad $25.00

ART¡SULO 15.- por los servicios de asignación y rectificación de números oficiales para los siguientes inmuebles, se pagará la cuota de:

Las construcciones, subdivisiones y fraoionamientos autorizados por la Dirección de Planeación y Obras Públicas, tienen la obligación de

tramitar los números oficiales correspondientes al total de lotes o fracciones resultantes,

Número oficial $ 450'00

Se proporcionará el número oficial asignado

En caso de solicitud de reexpedición de la constancia de número oficial se cobrará sólo el 50% de su costo, conforme a las anteriores

cuotas. Si además de la consiancia se solicitan también las placas del número oficial por extraví0, deberá pagarse la cuota total.

para el caso de rectificación de número oficial éste quedará exento de pago, cuando la Tesorería Municipal considere su justificaciÓn, en razÓn

de haber una remuneración de las fincas, enores en el otorgamiento de los mismos u otros motivos de naturaleza análoga.

ARTíCULO 16.. por análisis y revisión del proyecto, así como el otorgamiento de la licencia de construcción de obra nueva, ampliaciÓn'

remodelación y/o adaptación OL e¿ificac¡ones pr'ra usos habitacionales, comerciales, industriales y otros; se pagarán, previo a la expediciÓn de

la l6enc6 respectiva,'los derechos que resulten de aplicarse las tarifas que se indican en la tabla siguiente:

a) La vigencia y el costo de las licencias de construcción será de acuerdo con la magnitud del área a construir, de acuerdo con el

siguiente orden:

I?
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L
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1.- de 1 a 60 m2

2.-de 61 a 300 m2

3.- de 301 a 1000 m2

4.- de 1001 m2 en adelante

FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS HABITACIONALES:

l.lnterés social ma

2. Popular hasta 200 m'z

3. Popular mayor de 200 m2

4. Medio m'?

5. Residencial m'?

FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS ESPECIALES:

1. Comercial m'?

2. Fraccionamientos especiales Y

campestres, granjas de explotación

agropecuaria m2

3. lndustrial lámina m'z

4. lndustrial concreto m2

5. Agrícola m'

TARIFA
$10.00

$12.00
$14.00

$16.00

$18.00

CUOTA MÍNIMA

$150.00
$'150.00

$200.00
$400.00

$400.00

6 meses

12 meses

24 meses

36 meses

CUOTA MfNIMA

$400.00

$400.00

\)

-)
A

TARIFA

$25.00

$28.00

$25.00
$35.00
$5.00

$250.00
$500.00
s150.00
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6 Agroindustrial m'2

7. Cementerios m2

8. Micro productivos m2

Bardas hasta de 2.50 metros de altura, por metro lineal

Bardas de 2.51 a 5.00 metros de altura, por metro lineal

Bardas mayores a 5.00 metros de altura, pr metro lineal

$8.50
$35.00
$30.00

$150.00
$150.00

$400.00

1.

2.

3.

e)

0
obra.

Cuando la clasificación de un fraccionamiento o condominio habitacional o desanollo especial sea mixta, se aplicará la tarifa conespondiente

a la clasificación más alta.

b) Limpieza, nivelación, plataformas o tenaplenes se cobrará la tarifa del ocho al millar sobre el presupuesto.

c) Bardas perimetrales: Por la licencia de construcción de obras para delimitar predios, se pagará de conformidad con el tipo de obra,
las tarifas por metro lineal lo siguiente:

d) En bardas perimetrales mayores de 2.50 de altura y/o mayores de 10.00 metros de longitud se solicitará perito responsable de

obra.

TARIFA

$10.00
$15.00

$20.00

Metro cuadrado de superficie a demoler:

a) Finca de uso habitacional

b) Finca con uso distinto al habitacional
c) Finca de uso agrícola, pecuario, granjas y huertos

.)t

Muros de contención cualquiera que sea su longitud, las tarifas por metro lineal lo siguiente:

En bardas perimetrales mayores de 2.50 de altura y/o mayores de 10,00 metros de longitud se solicitará perito responsable de

TARIFA1. Hasta de 2.00 metros de altura, por metro lineal $12.00
2. Mayores a2.00 a 5.00 metros de altura, por metro lineal $17.00
3. Mayores a 5.00 metros de altura, por metro lineal $22.00

S) Para el caso de que la construcción, reconstrucción adaptación, remodelación y/o ampliación autorizada en la licencia respectiva no
quede terminada en el plazo establecido en la misma, por cada solicitud de renovación de licencia, se pagará el 5070 de los derechos que le
correspondan en el momento del refrendo.

h) Por los servicios de rectificación de licencias de construcción, se cobrará el 2070 del monto total que conesponda en el momento
referendo.

la modificación del proyecto con licencia vigente, sin aumento de área, se cobrará: $127.00

Por la reexpedición de licencia por cambio de perito, respecto de licencias vigentes, se pagará la cuota de $302.00, cada vez
que se solicite.

k) Para el caso de condominios horizontales, verticales o mixtos y desanollos especiales, se aplicarán las mismas tarifas señaladas
en el inciso a), las cuales dependerán de la zonificación establecida conforme al Programa de Desanollo Urbano o la autorización
correspondiente en su caso.

l) Para las licencias de construcción de obras de uóanización y cualquier otro caso no contemplado en las fracciones anteriores,
el cobro de derechos se determinará con base en el presupuesto total de obra que se determine por la propia Dirección de Planeación y Obras
Públicas en el caso de las obras de uóanización: y en los demás casos se determinará con base en el presupuesto que el contribuyente
le presente a la Dirección de Planeación y Obras Públicas, la que procederá a su revisión y validación, aplicándose a esacantidad la
tasa del 1%.

m) Quedan exentas de pago delderecho de las licencias de construcción, ampliación, remodelación y/o demolición, asÍcomo del pago
conespondiente a la carta de terminación de obra, las Dependencias u Organismos Públicos de los tres niveles de gobierno que las soliciten
cuando las obras sean necesarias para el ejercicio y cumplimiento de sus funciones de derecho público; debiendo cumplir con los requisitos
que para su otorgamiento exige el Código Municipalde Asientos.

n) Por la revisión y análisis del proyecto, así como el otorgamiento de licencia de construcción para la regularización de las obrasde
construcción o de instalaciones que hayan sido ejecutadas total o parcialmenle sin contar con la licencia de construcción conespondiente;
adicionalmente al monto de los derechos respectivos por la expedición de la licencia, conforme a la tarifa que le corresponda, se le cobrará
al solicitante el 25% más sobre esos derechos, cantidad que tendrá el carácler de aprovechamiento por infracción consistente en construir sin
licencia.

ARTÍCULO 17.-Por revisión y verificación de documentos, planos y programa de demolición, asf como el otorgamiento de la licencia para

demoler parcial o totalmente edificios e instalaciones, con vigencia hasta por noventa días, se cobrará por metro cuadrado de superlicie a
demoler la tarifa de:
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$ 14.00

$ 18.00

$ 10.00
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En el caso de que la demolición no se oncluya en el plazo otorgado, por cada refrendo y por el mismo plazo,.se pagará el 50% de lo que

conesponda pagar en el momento de la renovación, más el costo del formato de la nueva licencia de construcción.

ARTíCULO lg.- Los contratistas, las compañÍas constructoras y los particulares que ejecuten para el Municipio obra pública, dentro de las

retenciones que se establezcan en los contratos de obra, pagarán un derecho del 3 al millar, cantidad que se descontará de cada estimación

pagada.

Los contratistas, las compañías construcloras y los particulares que ejecuten obra pública para el Municipio-, pagarán sobre el valor del

presupuesto de ía obra un derecho del 5 al milÉr, por concepto de derechos de supervisión de obra para la Contraloría lnterna Municipal,

cantidad que se descontará de cada estimación pagada'

El presupuesto del costo por metro cuadrado de construcción será establecido por la Dirección de Obras PÚblicas, de acuerdo a los costos

de materiales y mano de obra vigentes.

ARTíCULO 19.-por autorización para excavaciones de tenacería, romper pavimentos, banquetas o equivalentes, para instalaciÓno

reparación de tubelas y/o ductos áe cualquier naturaleza, con un máximo de 0.60 metros, cuando rebase este ancho se aplicará la tarifa

por m;, fa cuaf se calcuÉrá adicionando el ¿b% al valor de referencia de los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de este mismo inciso según corresponda.

1.-TerracerÍa $15.00
$40.00

3.- Concreto $75.00

4.- Concreto o empedrado $119.00

5.-Adocreto $67.00

Cuando los trabajos para los que se haya expedido la licencia de construcción en los casos que contemplan las primeras hes fracciones de

este artÍculo no sb hayan conciuido duánte d vigencia de la misma, a solicitud del promovente se expedirá una renovación por igual término,

deb¡¿ndose pagar poiella el 50% de la cantidad que resulte de calcular los derechos por los metros lineales que falten.

que el mobiliario urbano que se encuentre colocado en la vía pública a la entrada en vigencia de la presente Ley, pueda permanecer z
seguir haciendo uso de la misma, el propietario deberá acreditar que cuenta con el permiso cone§pondlente expedido por la autoridad

municipal que corresponda, Previo Pago

de publicidad propia o de terceros adosada al mobiliario.

pecu niarias procedentes.

de los derechos que se causen por la perforación de la vía pública o de su uso para la colocación 4t
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Asimismo, se real2ará el pago anual por los aprovechamientos que se generen debido a la permanencia del mobiliario urbano en la vía

pública conforme a las cuoiaJque se prevén en los artículos correspondientes dentro de la presente Ley.

La reposición de empedrado, tenacería, asfalto, concreto hidráulio, pórfido y/o adoquín deberá realizarla el particular, cumpliendo con las

características técnicas que le indique la autoridad municipal competente, debiendo realizar el pago de los derechos conespondientes.

El mobiliario urbano que haya sido instalado o colocado en la vía pública sin la autori_zación municipal mrrespondiente, antes de la entrada

án vigor de la presen'te Le¡ podrá permanecer y seguir haciendo uso de la vía pública, siempre y cuando el propietario de tal mobiliario

uruañ0, regulaiice su s¡tuaóion cumiliendo con loi re{uisitos legales y caracterÍsticas técnicas previstas en el código Municipal y obteniendo

elpermiso del Ayuntamiento.

Una vez autorizado, el propietario ¡ealiza¡áel pago de los derechos conespondientes por la perforación de la vía pública; así como por los

derechos relativos a h ólocación de publicidad piopia o de terceros que adhiera a su mobiliario se pagan anualmente.

Asimismo, realizará el pago anual de derechos conespondiente al uso y aprovechamiento de la vía pública con mobiliario urbano, conforme

a las cuotas que se prevén en el artículo correspondiente de esta Ley.

En caso de incumplimiento de estas disposiciones, la Dirección de Obras Públicas tendrá expeditas facultades para realizar a través del

periánal que designe el retiro de todo aquel mobiliario urbano instalado de manera inegular, con independencia de las sanciones

4

{
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V.- por el uso y aprovechamiento de la vfa pública de manera subtenánea, a nivel de piso y de forma aérea con instalaciones, estructuras

y mobiliario uóano, previa autorización y permiso de la autoridad municipal competente, el solicitante pagará derechos al Municipio de

Asientos anualmente, conforme a lo siguiente:

a) por la servidumbre, ocupación y/o utilización de la via pública y su permanencia en la propiedad municipal de tuberías,

ánalizaciones, colectores, emisores, acometidas, red subtenánea, entre otros, se deberá pagar anualmente por metro lineal: $1.00'

b) por la ocupación y/o utilización de la vía pública con la instalación de estructuras o soportes se deberá pagar anualmente por metro

óadrado o fracción a razén de: $9'00

c) por la ocupación y/o utilización de la vía pública, y su permanencia en la misma con mobiliario urbano anualmente por unidad, se

cobrará de acuerdo con lo siguiente:

,'WPágina l3 de 8l
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1.1

1.2

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

l. Casetas telefónicas

En el centro histórico de la cabecera municipal o de las delegaciones municipales

En las demás zonas

Paraderos de autobuses y transporte público

Depósitos de basura con estructura para publicidad

Buzones con ventana publicitaria

Postes de telefonía, energla eléctrica, televisión por cable e intemet

Bolerías
Puestos de revista

Mobiliario semiestructural

Mesas de cafeterÍa con 4 sillas por día

$ 430.00

$ 330.00

$ 54,00

$ 54.00

$ 54.00

$ 54.00

$ 54.00

$ 54.00

$ 54.00

$ 4.40

Vl. Por la ocupación aérea de la vÍa pública con la instalación de línea de cableado para uso comercial se pagará por metro lineal, las

cuotas siguientes:

a) Energía Eléctrica

b)Telefonía
c) lnternet
d) Televisión por cable

e) Transferencia de datos y/o sonidos

Serán sujetos de este derecho todas aquellas personas físicas o jurídicas, que ocupen la vla pública con instalaciones subterráneas,

tenestres y aéreas descritas en las fracciones de este artícr..¡lo, que deberán pagar anualmente antes del 31 de mazo para evitar

actualizaciones y/o recargos.

Las lineas de conducción subtenánea o aérea, cableados y cualesquiera otras infraestrucluras a la que se refiere este arlículo, que se

enflentre instalada al momento de entrada en vigor de esta Ley, sólo podrá permanecer si se realiza el pago de los derechos

a más tardar el día 31 de mazo; en su caso será removida con cargo al propietario de tal infraestructura.

ARTíCULO 20.- Por la calificación y revisión de la procedencia de la solicitud, así como la expedición de las constancias de alineamiento y

compatibilidad urbanística, por informe de compatibilidad urbanística se causará y pagarán los derechos que se calcularán conforme a lo

que a continuación se establece, debiendo pagarse la cantidad que resulte mayor entre la cuota mÍnima establecida para cada caso o la

se determine aplicando la tarifa al número de metros cuadrados, en cada caso

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y COMPATIBILIDAD URBANISTICA

Para uso habitacional en predios hasta 90 metros cuadrados $120.00

Para uso de suelo habitacional en predios mayores de 90 metros cuadrados hasta 150 metros cuadrados $ 220,00

Para uso de suelo habitacional en predios mayores de í50 metros cuadrados y hasta 300 metros cuadrados $ 406.00

Para uso de suelo habitacional en predios mayores de 300 metros cuadrados y hasta 800 metros cuadriados $ 484.00

Para uso de suelo habitacional en predios mayores de 800 metros cuadrados, se cobrará pr metro cuadrado $ 0.62

Para uso del suelo comercial, equipamiento y servicios en predios de hasta 50 metros cuadrados $ 209.00

Para uso de suelo comercial, equipamiento y servicios en predios mayores de 50 metros cuadrados y hasta de 150 metros

Cuadrados $ 398.00

Para uso del suelo comercial, equipamiento y servicios en predios mayores de 150 metros cuadrados y hasta de 300 metros

Cuadrados $ 475.00

Para uso del suelo comercial, equipamiento y servicios en predios mayores de 300 metros cuadrados y hasta 800 metros

Cuadrados $ 356.00

Para uso de suelo comercial, equipamiento y servicios en predios mayores de 800 metros cuadrados, se cobrará por metro

cuadrado $ 0'67 
I

Para uso de suelo industrial en predios de hasta 800 metros cuadrados $356.00

Para uso de suelo industrial en predios mayores de 800 metros cuadrados, se cobrará la siguiente tarifa por metro cuadrado

$ 0.46 Cuota Minima $330.00

Para uso de suelo rústico en predios hasta de 5,000 metros cuadrados $720.00

Para uso de suelo rustico en predios mayores de 5,000 metros cuadrados y hasta de 10,000 metros cuadrados $1,500.00

Para uso de suelo ústico en predios mayores de 10,000 metros cuadrados se cobrará por metro cuadrado $ 0.18

Para uso de suelo minero y explotación de minas por metro cuadrado sin contar con la licencia comercial $ 0.50

Para uso de suelo de extracción de materiales pétreos $ 0,50

Antenas: Televisoras, Telefónicas, microondas, radio base celular o sistemas de transmisión de frecuencia, mástiles se cobrará

$34,850.00
Antenas: Repetidoras de intemet y radlofónicas de gabinete $3,625.00

Parque Fotovoltaico, por metro cuadrado se superficie una tarifa de $0.35

coMPATTBTLTDAD URBANÍSTTCA (INFoRME)

Tratándose de fraccionamientos habitacionales uóanos, especiales, subdivisiones, relotificaciones, predios rusticos,

condominios o desanollos especiales. $125.00

Por la expedición de informe de compatibilidad en predios urbanos

Por la expedición de informe de compatibilidad en predios lndustriales

Por la expedición de informe de compatibilidad en predios agrícolas

Por la expedición del formato de apertura de un establecimiento comercial

$ 1.00

$ 1.00

$ 1.00

$ 1.00

$ 1,00

t.

a)
b)

c)

d)
e)

0
s)

h)

i)

i)

k)

D

m)

n)

o)
p)

q)
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s)
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b)
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d)

e)
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k)

|)

f) Por la expedición de informe de compatibilidad agropecuario $43'00

ó Para uso de suelo minero y explotaci'ón de minaJsin contar con la licencia comercial $125.00

ñi para uso de suelo de tonei para redes y sistemas de telec¡municaciones $920.00

i) Para uso de parque fotovoltaico $850'00

¡j en caso de reexpedición de la constancia de alineamiento y compatibilidad urbanística porconecdón de datos o extravío del formato

a solicitud escriia por el interesado se cobrará el 50 %, del monto original más el costo del formato, siempre y cuando esté dentro

del plazo de vigencia y sin cambio de usos de suelo.

La üncelación áe hs constancias de alineamiento y compatibilidad urbanÍstica vigentes, se realizarán a petición por escrito del

interesado, sin costo, pero sin reembolso de los derechos pagados.

En caso de reexpedición'de la constancia de alineamiento y compatibilidad urbanÍstica por correoión de datos o extraviÓ del formato

a solicitud escriia por el interesado se cobrará el 50 %, del monto original más el costo del formato, siempre y cuando esté dentro

del plazo de vigencia y sin cambio de usos de suelo.

SUBDIVISIÓN

Los derechos por este concepto se calcularán descontando del impole total, el que conesponda al predio de menor superficie de la

propuesta de subdivisión.

lgualmente se descontará la superficie del predio que conesponda a vialidad o vialidades en aquellas subdivisiones que las requiera

a) Predios localizados en zonas o fraccionamientos habitacionales uóanos de tipo popular o de interés social, se cobrará pr metro

cuadrado a razón de $ 7.00 Cuota mÍnima $ 497.00

b) Predios localizados en zonas o fraccionamientos habitacionales uóanos de tipo medio, se cobrará por metro cuadrado

$ 9.00 Cuota mÍnima $ 497.00

c) Predios localizados en zonas o fraccionamientos habitacionales urbanos de tipo residencial, se cobrará por metro cuadrado

$ 10.00 Cuota mínima $565.00.

d) Predios localizados en fraccionamientos especiales de tipo industrial, industrial selectivo o micro productivo, se cobrará por metro

cuadrado $ 5.00 Cuota mÍnima $509.00

e) Predios localizados en fraccionamientos especiales de tipo cementerio, se cobrará por metro cuadrado

$ 5.00 Cuota mÍnima $497.00.

f) Predios localizados en zonas o fraccionamientos especiales de tipo comercial, se cobrará pr metro cuadrado

$ 5.00 Cuota minima $ 497.00

g) Predios localizados en fraccionamientos especiales de tipo campestre y granjas de explotación agropecuaria, se cobrará por

metro cuadrado $ 6.00 Cuota mínima $ 497.00

h) Predios baldÍos localizados en zonas forestales, se cobrará por metro cuadrado $ 0.10 Cuota mínima $528.00

i) Predios localizados en zona de conservación preservación, se cobrará por metro cuadrado $ 0.07 Cuota mÍnima $528.00

j) Predios localizados en zona protegida, se cobrará por metro cuadrado $ 0.07 Cuota mínima $528.00.

kl Predios localizados en zona de tipo ecoturismo, se cobrará por metro cuadrado $ 0.19 Cuota mínima $528.

l) Predios localizados en zona de tipo restauración y rehabilitación ambiental, se cobrará por metro cuadrado 0.07 Cuota mínima

$528.00.
m) Predios localizados en zona de tipo mixto (habitacionaly comercial, se cobrará por metro cuadrado $ 9.14 Cuota mínima $528.00.

n) Predio localizado en zona de granjas de explotación agropecuaria, se cobrará por metro cuadrado $ 5.00 Cuota mínima $665.00.

o) Predios rústicos, se cobrará:

§
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1) Hasta 10,000 metros cuadrados

2) De 10,001 a 50,000 metros cuadrados

3) De 50,001 metros cuadrados, en adelante

p) Predios localizados en centros de población y comunidades rurales (Este se refiere a localidades menor a 2,500 habitantes) para

uso habitacional, se cobrará por metro cuadrado $3.15 Cuota mínima $497.00.

q) Para el caso de solicitud de corrección de datos, medidas o dibujo de subdivisiones autorizadas durante el mismo año de su

expedición, estas se pedirán por escrito presentando el original y solo se cobrará el costo del formato.

En el caso de subdivisiones autorizadas en años anteriores aún vigentes, pagarán la cuota mfnima por tipo de fraccionamiento más

el costo de formato. Para el caso de solicitudes de correcciones en subdivisiones no vigentes, deberán tramitarse nuevamente

cubriendo el pago del 50% del monto total que conesponda en el momento del referendo.

r) En caso de solicitar modificación de subdivisión autorizada, el interesado deberá pedirla por escrito, presentar la subdivisión

original y acreditar ante la autoridad que no ha trasladado el dominio ni hecho ninguna operación con los predios resultantes de

la subdivisión cuya modificación pretende. Se cobrará el 50% del monto total que conesponda en el momento del referendo.

s) Las suMivisiones que se soliciten para la ampliación de vialidades, apertura de calles o cualquiera otra obra pública de naturaleza

análoga, se expedirán sin costo, siempre y cuando se reúnan todos los requisitos establecidos en el Código Municipal y Código

Urbano para el Estado de Aguascalientes.
t) La cancelación de subdivisiones autorizadas vigentes, se realizarán a petición por escrito del interesado quien exhibirá la

subdivisión original y acreditará ante la autoridad que no ha trasladado el dominio ni hecho ninguna operación con los predios

resultantes de la subdivisión cuya cancelación pretende, sin reembolso de los derechos pagados.

IV. FUSIÓN

Los derechos por este concepto se calcularán descontando del importe total, el que corresponda al predio de menor superficie de la

propuesta de fusión

A) Predios localizados en fraccionamientos habitacionales urbanos de tipo popular, interés social o mixto, la tarifa por metro

cuadrado será: $ 7.00

$ 650.00

$ 930.00

$ 1,250.00.

\
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cuota mínima: $ 497'oo

B) Predios localizados en fraccionamientos habitacionales uóanos de tipo medio, la tarifa por metro cuadrado será: $ 9.00

cuota mfnima: $497'oo

C) Predios localizados en fraccionamientos habitacionales urbanos de tipo residencial, la tarifa por metro cuadrado será $10.00

cuota mínima $565'00

D) Predios localizados en fraccionamientos habitacionales urbanos de tipo residencial, la tarifa pr metro cuadrado será $10'00

cuota mínima $565'00

E) Predios localizados en fraccionamientos especiales de tipo industrial, la tarifa por metro cuadrado será 5.00

cuota mínima $509'oo

F) Predios localizados en fraccionamientos especiales de tipo cementerios, la tarifa por metro cuadrado será $5.00

cuota mínima $497'oo

G) Predios localizados en fraccionamientos especiales de tipo comercial y de servicios, la tarifa por metro cuadrado seÉ $5.00

cuota mínima $497'oo

H) Predios localizados en fraccionamientos especiales de tipo campestre y granjas de explotación agropecuaria, la tarifa por metro

cuadrado será $6'00

cuota mínima $497'oo

l).- Para predios rústicos será:

J) Predios Localizados en centros de población rurales

Cuota Mfnima

K) Para el caso de solicitud de conección de datos, medidas o dibujo de fusiones autorizadas durante el mismo año de su

eipedición, estas se pedirán por escrito presentando el original y solo se cobrará el costo del formato. En el caso de fusiones autorizadas en

añbs anteriores aún vigentes, pagarán la cuota mÍnima por tipo de fraccionamiento más el costo de formato. Para el caso de solicitudes de

correcciones en subdivisiones no vigentes, deberán tramitarse nuevamente cubriendo el pago del 50% del monto total que conesponda en el

momento del referendo.

L) En caso de solicitar modificación de fusiones autorizada, el interesado deberá pedirla por escrito, presentar la fusión original y

acreditará ante la autoridad que no ha protocolizado con los recibos del impuesto predial actualizados de cada predio, se cobrará el 5070 del

monto total que corresponda en el monto del referendo.

M) La cancelación de fusiones autorizadas vigentes, se realizarán a petición por escrito del interesado quien exhibirá la fusión

original y acieditará ante la autoridad que no ha protocolizado la fusión cuya cancelación pretende, sin reembolso de los derechos pagados.

Cuando la clasificación de un fraccionamiento o desarrollo especial sea mixta, se aplicará la tarifa conespondiente a la clasificación más alta

ARTíCULO 2i.-Por la autorización para la lrjación, olocacrón, instalación, distribución o difusión de anuncios permanentes y transitorios

que sean visibles en la vía pública o en lugáres a los que tenga acceso público, se pagarán derechos p9r-r-ne!rg cuadrado o fracción,

aplicando las siguientes cuotas, que se cubrirá al momento de solicitar la autorización respectiva a la Tesorería Municipal:

l. Anuncios permanentes con vigencia de un año: Tarifa por metro cuadrado

1) 1,000 metros - 10,000 metros

2) 10,001 metros - 20,000 metros

3) 20,001 metros - a más

Pantalla electrónica

Anuncio estructural

Adosados a fachadas o predios sin construir

Publicidad móvil

Anuncios semiestructúrales

Otros

ll. Anuncios Temporales:

Todos aquellos que no excedan de 30 dÍas naturales:

$650.00
$930.00

s1,250.00

$3.15
$497.00

$ 240.00

$ 130.00

$ 100.00

$ 245.00

$ 108.00

$ 315.00
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b)
c)

d)
e)

0

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)
h)

D

lll.

a)

b)

c)

Rotulados en eventos públicos (por unidad)

Mantas y lonas con medidas no mayores a 6 metros cuadrados (por unidad) sobre propiedad privada

Volantes por mes

Publicidad sonora por mes

Colocación de pendones en propiedad privada con Medidas no mayores a 1.20 metros pr 0.60 metros (por unidad)

Volantes por día

Publlcidad sonora por día

Otros como carpas, módulos, inflables, edecanes promotores, (pr mes y por unidad)

Otros, carpas, módulos, inflables, (por día y por unidad)

Anuncios colocados en mobiliario y equipamiento urbano por unidad con vigencia de un año:

Casetas telefónicas

Paraderos de autobús con ventana publicitaria (por cada ventana)

Puestos de periódicos y revistas (por metro cuadrado)

$ 515.00

$ 515.00

$ 378.00

$ 234.00

$ 515.00

$ 80.00

$ 46.00

$ 800.00

$ 800.00

$ 416.00

$ 312.00

$ 265.00
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d)

e)

Puentes peatonales por metro cuadrado del anuncio

Puentes vehiculares y pasos a desnivel por metro cuadrado

$ 265.00

$ 265.00

lV. Expedición o refrendo de credenciales para el padrón de anunciante: $145.00

V. lnforme previo para instalación de anuncio publicitario

Todo anuncio deberá indicar en tamaño y lugar visible, el número de permiso otorgado por la Tesorería Municipal.

La expedición de las autorizaciones para el retiro de anuncios se hará sin costo alguno.

La expedlción de las autorizaciones para el refrendo de anuncios permanentes se hará aplicando un 50% de descuento del total de los

costos indicados en la fracción I del presente artÍculo a las empresas o particulares que realicen los pagos correspondientes en el período

del 1o al 31 de enero, y e|250/o de descuento en las renovaciones que se tramiten después del período anles mencionado, descuentos que

serán aplicables siempre que no exista modificación en el anuncio autorizado inicialmente y que se tramite y pague a más tardar el día de

su vencimiento.

En los casos de refrendos de anuncios permanentes que su fecha de vencimiento sea poslerior al 31 de enero, a fln de que se beneficien

con el descuento del 50%, deberán cubrir en el plazo del 10 al 3í de enero, la parte proporcional que conesponda al plazo que transcuna

a partir deldía siguiente de su vencimiento hasta el31 de diciembre.

ART|CULO 22.. Pa¡a el otorgamiento de licencias de construcción de obra nueva, ampliación y/o adaptación de antenas de

telecomunicación, repetidoras o cualquier uso de destino, se cobrarán $1,097.00 por cada metro de altura que tenga la misma. Si la cantidad

a pagar es inferior a $13,167.00, se tomará esto como cuota mínima.

En el caso de las antenas y tones de telecomunicación construidas sin licencia; cuando su regularización sea procedente, se deberá pagar

50% (cincuenta por ciento) más sobre el monto de los derechos determinados por la expedición de la licencia, como pago de infnacción por

su construcción sin permiso

En caso de las antenas y tones de telecomunicación construidas sin licencia; cuando su regularización sea improcedente, se deberá pagar

$40,000.00 de multa. Además, se realizará la clausura de la obra por parte de la Dirección de Planeación y Obras Públicas.

ARTíCULO 23.. Por la revisión y autorización de solicitudes de relotificación de predios y por los levantamientos topográficos de predios o

áreas que se soliciten a la Dirección de Obras Públicas, se causarán y pagarán los derechos que se calcularán conforme a lo que a

continuación se establece, debiendo pagarse la cantidad que resulte mayor entre la cuota mínima establecida para cada caso o la que se

determine aplicando la tarifa al número de metros cuadrados, en cada caso:

I. RELOTIFICACIÓN

Los fraccionadores o promoventes deberán cubrir en un plazo no mayor de 1 5 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea

autorizada la relotificación del fraccionamiento, el pago por concepto de derechos con motivo de la autorización de la superficie total que se

relotifica, mismos que se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa por metro cuadrado:

Tipo de lnmueble

a) Habitacionales

1. lnterés Social

2. Popular
3. Medio

4. Residencial

Tarifa por Metro Cuadrado

Si al aplicar la tarifa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $1,750.00 (Mil Setecientos Cincuenta Pesos 00/100 M. N.) esta cantidad se

cobrará como cuota mínima.
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$ 0.60

$ 0.60

$ 1.1s

$ 1.15

$ 0.60

$ 0.60

$ 0.60

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Campestre
Granjas de explotación agropecuaria

Comerciales
Cementerios
lndustriales
lndustriales selectivos
lndustriales micro productivos

Si al aplicar la tarifa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $1 ,750.00 (Mil Setecientos Cincuenta Pesos 00/100 M. N) esta cantidad se
cobrará como cuota mínima.

Para el caso de fraccionamientos mixtos se aplicará la tasa correspondiente a la clasificación más alta.

ARTíCULO 24.-Por la emisión de opinión de factibilidad de autorización de fraccionamiento, condominio y/o desarrollo especial(que
comprende el análisis y revisión de la documentación y planos presentados, elaboración a cálculos relativos a las áreas de donación, monto de

la garantía de las obras de urbanización, monto de los derechos de supervisión y monto de los derechos de la propia opinión, así como la

fijación de las obligaciones de dar y de hacer que le corresponden al desarrollador); por la integración del expediente (que comprende la

recepción de documentos, expedición de oficios, firma de planos, solicitudes de dictámenes) y por el control de las obligaciones del

desarrollador derivadas de su fraccionamiento, condominio y/o desarrollo especial, desde la autorización hasta la municipalización o en su caso

la entrega formal a la administración del condómino (que comprende la elaboración de solicitudes y requerimientos para la debida
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t.

a)

b)

il.

a)

b)

prestación de los servicios urbanos básicos, para la escrituración de las áreas de donación y vialidades, así como para la entrega de la
garanlía de las obras de urbanización); el desanollador deberá pagar, dentro del plazo de 15 dÍas naturales contados a partir de la fecha
de autorización del fraccionamiento, condominio y/o desanollo especial, que emita el Consejo Estatal de Desanollo Urbano, Ordenamiento
Tenitorialy Vivienda o en su caso la Secretaría de Planeación, Participación y Desanollo, el importe de los derechos que resulte de la
aplicación de las siguientes tarifas

Tipo de lnmueble Tarifa por metro cuadrado de
superficie total del proyecto

Fraccionamientos habitacionales:

lnterés social
Popular medio y residencial

Fnaccionamientos especiales:

Comerciales $ 1.f 3

Campestres, granjas de explotación agropecuaria, cementerios, industriales, lndustriales selectivos y micro productivos $ 0,59

Siel monto total a pagar resulta inferior a $2,756.00 (Dos Mil Setecientos Cincuenta y Seis Pesos 00/100 M. N.), se considenará dicha
cantidad como cuota mínima.

lll. Tratándose de condominios, por constitución, modificación o extinción del Régimen de Propiedad en Condominio, de acuerdo
con la revisión del diseño y composición del condominio, se aplicarán las siguientes cuotas:

1.- En condominios verticales y mixtos:

a) Por cada vivienda de tipo emnómico con un @sto no mayor a 128 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Aclualización

$ 208.00
b) Por cada vivienda, departamento o local que se constituya, modifique o extinga $ 520.00

2.- En condominios horizontales:

a) Por cada vivienda de tipo económico con un costo no mayor a 128 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

$ 260.00

b) Por cada vivienda, departamento o local que se constituya $ 520.00

lV. Tralándose de desanollos especiales se obrará de acuerdo con el área total del proyecto por metro cuadrado a razón de

$ 1.70

Si el monto total a pagar resulta inferior a $2,756.00 (Dos Mil Setecientos Cincuenta y Seis Pesos 00/100 M. N.) se considerará dicha
cantidad como cuota mÍnima.

V. Cuando la clasiflcación de un fraccionamiento, condominio y/o desarollo especial sea mixto, se aplicará la tarifa conespondiente
a la clasificación más alta.

Si el monto total a pagar resulta inferior a $2,756.00 (Dos Mil Setecientos Cincuenta y Seis Pesos 00/100 M.N), se considerará dicha
cantidad como cuota mínima.

Vl.- Supervisión única en fraccionamientos:

Por la supervisión de obras de uóanización que realicen las Unidades Extemas de Supervisión contratadas para tal efecto por el
Ayuntamiento, en los desarrollos habitacionales de tipo popular e interés social así autorizados, conforme a lo dispuesto por el Código
Uóano para el Estado de Aguascalientes y el Código Municipal de Asientos. La base será lo que resulte de aplicar la tarifa de $ 683.00
(Seiscientos Ochenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), por metro cuadrado de la superficie total de las obras de uóanización y se aplicará la tasa
que corresponda según el tipo de fraccionamiento donde se realicen:

a) De interés social para vivienda de tipo económica @n un 1.66Y0. Costo no mayor a los 128 veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización

Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $6,678,00 (Seis Mil Seiscientos Setenta y Ocho Pesos 00/100 M.N), esta
cantidad se cobrará como cuota mínima

b) De tipo popular 3.33%.

c) Los demás tipos de fraccionamientos indicados en el Codigo Urbano para el Estado de Aguascalientes 5%.

Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $22,180.00 (Veintidós Mil Ciento Ochenta Pesos 00/100 M. N.)esta
cantidad se cobrará como cuota mínima.

Vll.- Supervisión única en condominios:

Por la supervisión de obras de urbanización que realicen las Unidades Extemas de Supervisión, contratadas para tal efeclo por el
Ayuntamiento, en los desarrollos habitacionales de tipo popular e interés social asf autorizados, conforme a lo dispuesto por el Código

$ 0.69

$ 1.60

6

5:()t
@

-Lá
ak
fr/

V

§
o
I
§
{
f cv'tt
§üfol,f

§
rlJ

¡

N

§K
Página l8 de 8l



Uóano para el Estado de Aguascalientes y el Código Municipal de Asientos. La base será lo que resulte de la tarifa de $683.00 (Seiscientos

Ochenta y Tres Pesos 00/100 M.N.) por metro cuadrado de la superficie total de las obras de urbanización en predios que requieran la

introducción de servicios y/o demás obras de urbanización señaladas, aplicándose las tasas estipuladas en la Fracción V, dependiendo de

la zonificación establecida conforme al Programa de Desanollo Urbano o la autorización conespondiente en su caso.

Si al aplicar la lasa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $8,706.00 (Ocho Mil Setecientos Seis Pesos 00/100 M. N.) esta cantidad

se cobrará como cuota mínima.

Vlll.- Supervisión única en subdivisiones:

En las subdivisiones en las que la ejecución de obras de urbanización sea obligatoria, conforme a los ordenamientos legales aplicables, por

la supervisión de obras de urbanización que realicen las Unidades Extemas de Supervisión, contratadas para tal efecto por el Ayuntamiento,

en los desanollos habitacionales de tipo popular e interés social así autorizados, conforme a lo dispueslo por el Código Urbano para el

Estado de Aguascalientes y el Código Municipal de Asientos. La base será lo que resulte de la tarifa de $683.00 (Seiscientos Ochenta y

Tres Pesos 00/100 M.N.), por metro cuadrado de la superficie totalde las obras de urbanización, aplicándose las tasas señaladas en la

Fracción V, según el tipo de fraccionamiento donde se realicen, o lo que señalen los Programas de Desanollo Uóano dependiendo de la
zonificación establecida conforme al Programa de Desanollo Urbano, o la autorización conespondiente en su caso según el tipo de
desarrollo.

lX.- Supervisión única en desanollos especiales:

Por la supervisión de obras de uóanización que realicen las Unidades Extemas de Supervisión, contratadas para tal efeclo por el

Ayuntamiento, en los desanollos habitacionales de tipo popular e interés social así aulorizados, conforme a lo dispuesto por el Código

Urbano para el Estado de Aguascalientes, el Código Municipal de Asientos. La base será lo que resulte de la tarifa de $683.00 (Seiscientos

Ochenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), por metro cuadrado de la superficie total de las obras de urbanización en predios que requieran la
introducción de servicios y/o demás obras de urbanización señaladas, aplicándose las tasas estipuladas en la Fracción V, dependiendo de
la zonificación establecida conforme al Programa de Desarrollo Urbano o la autorización correspondiente en su Glso.

Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantldad a pagar inferior a $22,359.00 (Veintidós Mil Trescientos Cincuenta y Nueve Pesos 00/100
M. N.) esta cantidad se cobrará como pago mínimo.

X.- Para el pago de los servicios de las Unidades Extemas de Supervisión que realicen la Supervisión tJnica, en los desanollos
habitacionales de tipo popular e interés social así autorizado, se destinará el 0.008 (Ocho al Millar del monto total) que resulte de aplicar la

tarifa de $683.00 (Selscientos Ochenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), el metro cuadrado por la superficie total de las obras de urbanización del
desanollo. El pago de dicho porcentaje se realizará en las formas y términos que convengan y establezcan el Municipio de Asientos, las

Unidades Extemas de Supervisión y los Organismos Públicos que intervengan en el contrato que se celebre para tal efecto.

ARTíCULO 25.- Por reconido de inspección y elaboración de dictamen técnico conespondiente a obras de urbanización y servicios públicos

inherentes que emitan las dependencias involucradas, con el fin de la entrega-recepción parcial o total al Municipio o la Asociación de
Condóminos según sea el caso, el promovente deberá pagar el día de la solicitud de dictámenes las cuotas siguientes:

Por dictamen técnico de alumbrado público

Por dictamen técnico de redes de agua potable y alcantarillado

Por dictamen técnico de pavimentos, guamiciones y banquetas

Por dictamen técnico de nomenclatura y señalización
Por dictamen técnico de parques y jardines

Por dictamen técnico de limpia y aseo público

ARTíCULO 26.- Por la elaboración de reconsideración de dictamen técnico con fines de municipalización entrega+ecepción a la Asociación de
Condóminos según sea el caso, se cobrará:

a) Por dictamen técnico de alumbrado público $ 1,080.00
b) Por dictamen técnico de redes de agua potable y alcantarillado $ 1,080.00

c) Por dictamen técnico de pavimentos, guamiciones y banquetas $ 1,080.00

d) Por dictamen técnico de nomenclatura y señalización $ 840.00
e) Por dictamen técnico de parques y jardines $ 600.00
f) Por diclamen técnico de limpia y aseo público $ 600.00

ARTíCULO 27.-Po¡ la elaboración del acta conespondiente a obras de urbanización concluidas y la recopilación de firmas de las
autoridades municipales compelentes, con el fin de realizar la entrega-recepción parcial o total de los servicios al municipio el promotor
deberá pagar, por cada una de las actas de entrega- recepción de los servicios inherentes al desanollo, previo a la entrega del acta la
cantidad de $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M. N.).

ARTíCULO 28.- Por los servicios de limpieza de predios o inmuebles sin bardear, cuando el Municipio limpie, deshierbe, desmalece o retire

el escombro del predio, en lugar de que el propietario o poseedor del mismo lo haga; se causarán y pagarán derechos conforme a las
siguientes cuotas:

CUOTA POR METRO

CUADRADO
l. Limpieza de predios (deshieóe y/o retiro de escombros):
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'1. De tipo popular e interés social por metro cuadrado $5.00

Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $2,315.00 (Dos mil trescientos quince pesos O0/100 M.N.), ésta cantidad
se cobrará como cuota mínima.

2. De tipo medio por metro cuadrado $ 40.00

Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $3,472.00 (Tres mil cuakocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), ésta
cantidad se cobrará como Cuota mÍnima.

3. De tipo residencial por metro cuadrado $ 47.00

Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $5,788.00 (Cinco Mil Setecientos Ochenta y Ocho pesos 00/100 M.N.),
ésta cantidad se cobrará como cuota mínima.

4. De tipo especial pr metro cuadrado $ 67.00

Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $13,S90.00 (Trece Mil Ochocientos Noventa pesos 00/100 M.N.), ésta
cantidad se cobrará como cuota mínima.

ll. Por carga y acarreo de escombro, primer kilómetro, por metro cubico $ gg.00

lll. Por cada kilómetro excedente en relación a lo mencionado en la fnacción anterior, por metro cúbico $17.00

En caso de que, al aplicar los costos anteriores por los servicios de carga y acaneo de escombro, resulte una cantidad a pagar inferior a

$1,737.00 (Mil setecientos treinta y siete pesos 00/100 M. N.), ésta cantidad se obrará como cuota mínima.

Por la autorización otorgada por la Dirección de Obras Públicas para el depósito de materiales y escombros producto de obras privadas
que se realicen dentro del Municipio, que no contengan basura y/o desechos industriales, dentro de los tiraderos previamente autorizados (por
metro cúbico, calculado de acuerdo a la capacidad del vehículo de transporte utilizado para tal efecto). $ 4.70

29.- Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se pagarán al momento de su solicitud o al de la entrega,
no sea posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados, de acuerdo a las siguientes cuotas:

Constancia sobre el nombre de vías públicas y ratificación de número oficial $ 90.00
Constancia de inscripción en el Registro de Peritos $ 90.00
Constancia de Habitabilidad o Terminación de Obra por vivienda o por obra $ 90.00
Reimpresión de Constancia de Habitabilidad o Terminación de Obra por vivienda o por obra $ 46.00
Constancia de Habitabilidad o Terminación de Obra, por vivienda o por obra en segunda visita de supervisión $ 1S5.00
Por avalúo de bienes inmuebles que realice la Dirección de Obras Públicas, asf como los que se elaboren por la Tesorería
Municipalcomo base para elcálculo del lmpuesto sobre Adquisición de Bienes lnmuebles o para el lmpuesto a la Propiedad Raí2,
se cobrará el 1 al millar sobre el valor del lnmueble objeto del avalú0, para lo cual se podrá solicitar a los peritos valuadores
que conforman el padrón estatal de peritos valuadores perfecciónales vigente. Cuota Mínima $1,200.00

En caso de diferencia entre la cuota mínima y el '1 al millar sobre el valor del bien, dicha diferencia deberá ser cubierta al momento de la
entrega del avalú0.

ARTíCULO 30.- Las multas que se impongan a los contribuyentes por infracciones a la legislación uóana se cuantificarán de conformidad
con lo siguiente:

INFRACCIÓN MONTO

1. Por no atender otatorio para comparecer ante la Dirección de Obras Públicas: De $ 100.00 a 120.00

2. Por no atender requerimiento para ejecutar obras y repanaciones en su propiedad, como limpieza de fincas y predios baldfos y
construcción de contnabardas: De $ 500.00 a 920.00

3. Por construir sin licencia de construcción, el infractor deberá pagar adicionalmente a los derechos municipales pr la licencia de
regularización de su construcción, el importe que conesponda del 250/o al 30% del monto de esos derechos, calculados con base
en la superficie construida sin licencia:

4. Por trabajar en obra clausurada o retirar sellos de clausura: De g 4,000.00 a 6,000.00

5. Por construir sin respetar el proyecto autorizado: De $ 2,000.00 a 3,000.00

6. Por no respetar restricciones y/o observaciones indicadas en la licencia de construcción: De $ 2,000.00 a 3,000,00

7. Por no contar mn bitácora en la obra: De $ 300.00 a 350.00

8. Por no contar con letrero de la obra en la misma: De $ 300.00 a 350.00

9. Por no contar con los planos autorizados en la obra: De $ 300.00 a 3s0.00

q
2

t.

il.

il.
tv.

vt.

)

§
;v\

I
i
0§

-§lr§
it
U
J

ú

V-
Página 20 de 81

LY

L

§



10. Por modificar banqueta y/o ejecutar construcciones

e instalaciones en vía pública sin autorización:

11. Por tener escombro en la vÍa pública:

12. Por depositar escombro en lugares no autorizados por la Direrción de Obras Públicas:

13, Por abrir zanja en vía pública sin autorización:

'14. Por colocar anuncios permanentes sin licencia conespondiente:

15. Por colocar anuncios temporales sin el permiso correspondiente:

16. Por no retirar el anuncio de la vía pública o teneno particular:

17 . Por colocar mobiliario uóano sin autorización por unidad:

18. Por colocar mobiliario urbano sin autorización por unidad:

'19. Por no contar con constancia de alineamiento y mmpatibilidad urbanística:

20, Por dar al inmueble un uso del suelo diferente al autorizado:

21. Por realizar actividades en la vía pública en el caso de talleres mecánicos

y de otro tipo mecánicos y de otro tipo:

ARTíCULO 31.- Por expedición y autorización de licencias para:

CONGEPTO
1) Poda por árbol

2) Denibo por árbol

3) Poda a cargo del Municipio por árbol

4) Deribo por árbol a cargo del Municipio.

De$ 1,000.00a 1,500.00

Nota: En dado caso de construir en la vía pública, el infractor será obligado a pagar las debidas multas, asÍ mismo realizará la demolición en

el área afectada de la construcción en via pública, en dado caso de negarse, la dirección onespondiente ¡ealizará la demolición del área

afectada y se obligará al infractor a pagar los gastos de demolición.

CAPíTULO IV

Servicios Prestados en Ecología y Salud

De$4,000.00a6,000,00

De$350.00a400.00

De$350,00a400.00

De$800.00a900.00

De$4,000.00a5,000.00

De$ 1,000.00a 1,500.00

De $'1,500.00 a 2,000.00

De $5,000,00 a 6,000.00

De$5,000.00a6,000.00

De$1,000.00a1,500.00

De $ 1,000,00 a 1,500.00

TARIFA
$0.00

$500.00
$300.00
$800.00

El pago de este derecho, no exime al solicilante, de la obligación de plantar por cada áóol denibado, la cantidad de 10 árboles con los

lineamientos que para elefecto disponga la Dirección de EcologÍa.

La falta de licencia otorgada por la Dirección de Ecología, será sancionada con una multa Euivalente a 10 veces el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualización, independientemente de la suspensión inmediata de la obra, hasta que se haya regularizado su situación.

CAPíTULO V

De los Derechos por Servicios Prestados en Rastros Municipales

ARTíCUL0 32.. Se causarán y pagarán derechos por uso de rastros municipales y/o degüello en el Municipio de Asientos, conforme a lo

siguiente:

1) Vacunos $250.00
2) Porcinos $200.00

3) Lanares y Caprinos $150.00

Por degüello de animales fuera del rastro, se causarán las mismas cuotas asignadas por estos.

CAPiTULO VI

Derechos por Servicios Prestados en Panteones

ARTíCULO 33.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de autorización para los aclos que se mencionan en este

artículo, pagarán los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

l. lnhumaciones y re inhumaciones, e introducción de cenizas, por cada una:

En Cementerios Municipales

Por concesión de uso de tenenos de 2.5 por 1.20 metros para construcción de fosa a perpetuidad

Por concesión de criptas de 2.5 por 1.20 metros a perpetuidad

Por concesión de uso de tenenos de 2.5 por 1,20 metros para la construcción de fosa de 5 años

Por cambio de nombre en títulos de concesión, incluyendo copia del plano de

Por expedición de duplicado del tÍtulo de concesión, incluyendo copia del plano de ubicación

Exhumación de restos áridos o cenizas depositadas,por cada una $500.00

$500.00
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lV. Las personas físicas o jurídicas que adquirieron el derecho de uso a perpetuidad sobre loles en los Cementerios Municipales que

pretendan ceder el derecho, pagarán el 25o/o de los productos señalados en el inciso a) de la Fracción I de este Artículo. Cuando se trate

de cambio de propietario por fallecimiento del titular, pasará la propiedad a favor del conyuge, concubina o pariente en línea directa hasta

el segundo grado, debiendo acreditar el parentesco con documenlo idóneo; este tipo de trámite tendrá un costo del 1 0% del producto

señalado en el inciso a) de la fracción I de este artículo.

V. Las propiedades mencionadas en los incisos anteriores que son a perpetuidad pagarán un refrendo cada cinco años por la cantidad:

$500.00

CAPíTULO VII

Derechos por Servicio de Seguridad Pública y Vialidad

ARTíCULO 34.. Los servicios prestados de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, serán retribuidos conforme a la siguiente:

a) Expedición de constancias de no infracciones municipales de tránsito, una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

CAPíTULO VIII

Derechos por Servicio de Certificaciones y Legalizaciones

ARTíCULO 35.-Por los que se refiere este CapÍtulo, se efectuará el siguiente cobro:

l. Constancias sobre documentos, datos y anotaciones por cada una $ 30,00

ll. Copias certificadas que se expidan de los documentos existentes en el archivo, por cada uno

ltt. Cert¡f¡cados de identidad expedidos por la Dirección de Seguridad Pública, por cada uno $ 30.00

lV. Constancia de residencia p,or cada una $ 30.00

V. Por búqueda de documentos $ 30.00

Vl. Por certiiicados de no adeudo del Municipio y otros similares $ 30'00

Vll. Por cualquier certificación o legalización no mencionada $ 30.00

Vlll. Legalización de firmas por cadá documento en que se contengan $ 30.00

lX. Constancia de registro al padrón de proveedores $400.00

X. Constancia para la autorización de quema de pólvora $180.00

ir.

CAPíTULO IX

De los Derechos por Servicio de Alumbrado Público

35. - Se consideran aportación de alumbrado público, los ingresos que obtenga el Municipio por cobro a los usuarios domésticos,

comerciales e industriales del servicio de energía eléctrica, ya sean propietarios o poseedores de

municipal.

predios en la jurisdicción deltenitorio

Serán sujetos del pago de aporlación de alumbrado público, los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial,

comerciai o de serviciós, asÍ como los predios rústicos o urbanos de este municipio, que se beneficien con el servicio de alumbrado público,

consumidores de energía eléctrica.

Las aportaciones de alumbrado público se cubrirán con la cuota establecida para tal efecto, cuyo pago lo realizarán los sujetos obligados al

pago de este servicio, descritos en el párrafo primero del presente artículo; el Municipio de Asientos faculta expresamente a la Comisión Federal

deEbctricidad a recaudar por cuenta de éste los ¡mportes que resulten conforme a lo dispuesto en el presente artÍculo.

El cobro de dicha aportación será incluido en los avisos-recibo de adeudo que expida la Comisión Federal de Electricidad, acondicionando

su monto en las facüftades de los consumidores de acuerdo al tiempo de pago del recibo de energía eléctrica siendo bimestral o mensual según

sea el caso, para tal fin se continuará con el convenio firmado entre el Municipio de Asientos y la Comisión Federal de Electricidad y en

ejercicios posieriores se continuará con la renovación automática, salvo que alguna de las partes se manifieste en contrario, por lo quelo

deberá hacer por escrito mínimo 2 meses antes de la cancelaciÓn del convenio.

El cobro de esta aportación será de $33.15 (treinta y tres punto quince) mensuales, cifra que se obtiene de dividir el importe total anual

destinado a los conceptos de gasto por Servicio de Alumbrado Público que es de $6,308,612.87 (Seis millones trescientos ocho mil

seiscientos doce pesos 87/100 M.N.) entre los 15,858 (quince mil ochocientos cincuenta y ocho) usuarios promedio domésticos, comerciales

e industriales del servicio de energía eléctrica, dicha aportación mensual se obtiene de dividir el costo anual entre 12 meses para oblener

la cuota de la Aportación de Alumbrado Público. Esta aportación estará subsidiada en un l0% por lo que la aportación mensual será por la

cantidad de $SO.OO (treinta pesos) por contribuyente. En el caso del bimestre será de $60.00 (Sesenta pesos 00/'100 M.N'))

De manera mensual, la Comisión Federal de Electricidad presentará el estado de cuenta de las aplicaciones al Ayuntamiento para su

análisis y aprobación
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CAPíTULO X

De los Derechos por Servicio de Agua Potable

Sección Primera
Disposiciones Generales

ARTíCULO 37.- El Municipio recaudará y administrará, con el carácler de autoridad flscal la prestación de los servicios públicos de agua
potable, alcantarillado, drenaje, saneamiento y disposición de aguas residuales, con base en las tarifas, cuotas y tasas establecidas en la
presente Ley, en los poblados de Real de Asientos y Villa Juárez.

En el resto de las comunidades del Municipio, se hará responsable de prestar este servicio un comité nombrado ex profeso por la comunidad,
el cual, al recibir la factura de la energía eléctrica en forma mensual, lo dividirá entre el número de usuarios y realizxá el pago
conespondiente. Asimismo, el comité nombrado podrá previo acuerdo con la comunidad solicitar la cooperación de los mismos para
mantenimiento de accesorios e instalaciones que necesite el pozo que suministra el vital líquido a la comunidad.

Para realizar cualquier trámite, solicitar cualquier servicio o recibir cualquier apoyo por parte de la Presidencia Municipal, será condición
indispensable acreditar con recibo oficial estar al coniente en el pago de servicio de agua potable y del lmpuesto a la Propiedad RaÍ2.

ARTíCULO 38.- En ningún caso el propietario o poseedor de un inmueble podrá conectarse a las redes de agua potable, alcantarillado y
drenaje sin la previa autorización por escrito del Municipio; para el caso de incumplimiento el propietario o poseedor de ese inmueble se
hará acreedor a las sanciones administrativas y penales señaladas en las leyes aplicables.

ARTíCULO 39.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de inmuebles ubicados dentro de este Municipio que se
beneficien con los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje, deberán inscribirse en el Padrón Municipal de Usuarios, presentando
para tal efecto los documentos que acrediten la propiedad o posesión, como pueden ser: escritura pública, comprobante actualizado del pago
del impuesto predial, contrato de arrendamiento o comodato.

ARTíCULO 40.- El usuario que se beneficie de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento pagará mensualmente
los derechos conespondientes, con base en las tarifas generales establecidas en esta Ley.

ARTíCULO 41.-.Para cada predio, giro o establecimiento, deberá instalarse una toma y medidor independiente, así como una descarga de
aguas residuales por separado.

ARTíCULO 42.. Cuando se transfiera la propiedad o posesión de un inmueble, giro o establecimiento mercantil, industrial o de servicios
que reciba los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento, el adquiriente o anendatario, en su caso, deberá dar aviso
por escrito de ese acto al Municipio, dentro del término de diez días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato respectivo o de la
autorización si constare en instrumento público; en este último caso, el notario o conedor público autorizante deberá dar ese aviso por
escrito, denko del mismo término y, en caso de no hacerlo, será solidariamente responsable del adeudo fiscal conespondiente.

El aviso respectivo deberá reunir al menos los requisitos que permitan la plena identificación del predio, esto es, número oficial, superficie
y nombre del propietario o poseedor.

ARTíCULO 43.- En los casos de ciene, traspaso o traslado de un giro o establecimiento mercantil, industrialo de servicios, asÍcomo delcambio
de domicilio, el titular del mismo deberá dar el aviso por escrito al Municipio de esos hechos, dentro de los diez dÍas hábiles siguientes a su
acontecimiento; en €so contrario, el titular tendrá la obligación de pago de los derechos que se sigan generando por la prestación de los
servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento.

ARTÍCULO 44,- Para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento el Municipio deberá instalar el
medidor o medidores conespondientes para la cuantificación de los derechos por el uso de esos servicios, debiendo los usuarios cubrir el
depósito en garantía de esos medidores, así como los gaslos de su instalación. Mientras esos aparalos medidores no se instalen, el usuario
de los servicios deberá realizar el pago bajo el régimen de cuota fija que establece esta Ley.

El Municipio, por sí o por conducto de particulares, ¡ealizará mensualmente las lecturas de los aparatos medidores y entregará
mensualmente, en el domicilio del usuario, el recibo oficial que contendrá los requisitos mfnimos siguientes: el nombre y domicitidOel
usuario, el periodo que comprende el uso de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento, el volúmen de agua
potable utilizado, la tarifa o cuota conforme a esta Ley, el importe total del crédito fiscal y su fundamentación legal.

ARTíCULO 15.- Los pagos por concepto de cuotas de consumo o uso, instalación o reinstalación de tomas domiciliarias y conexión de
alcantarillado, recargos, multas y demás ingresos relacionados con el sistema de agua potable, tendrán el carácter de créditos fiscales y
deberán cubrirse en las cajas recaudadoras de la Tesorería Municipal, dentro de un plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir dá
la entrega del recibo oficial respectivo.

Si por alguna circunstancia el usuario no recibe en su domicilio el recibo oficial mencionado, queda oblpado a acudir a las oficinas de la
Tesorería Municipal, para conocer el importe de su adeudo y realizar el pago conespondiente.
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Sección Segunda
Servicio ttledido

ARTíCULO 46.- El servicio medido será obligatorio en las Comunidades de Real de Asientos y Villa Juárez, con excepción de los predios

baldfos. A aquellos usuarios gue se opongan a la instalación del aparato medidor se les suspenderá el servicio de agua potable y

alcantarillado.

l.- Elservicio de medición se sujetará a las reglas generales siguientes:

a) Los usuarios de predios habitacionales a los que se les instale medidores de las caracterÍsticas de diámetro de 13 a 32 milímetros,

el importe del depósito de la garantía del medidor será de $600.00 y deberá ser cubierto dentro de un plazo máximo de 12 meses, contado

a partir de su instalación. En el caso de predios de otros usos el pago se hará dentro de un plazo máximo de 30 días naturales a partir de

la fecha de su instalación.

b) El importe de la instalaoón del medidor y el depósito en garantÍa del mismo serán a cargo del usuario; en caso de que el Municipio

real6e la construcción o modificación del cuadro para la instalación del medidor, su importe se determinará con base en la tarifa siguiente:

lnstalación de medidor de agua, incluye: suministro e instalación de las siguientes piezas: precintado, 1 válvulas compuerta 112' s,1 uálvula

angular 1/2' o, 1 niple de ci. x 1t2",1 niple 12' x3",1 tee de 12", I tapón macho de 1/2', y cinta teflón 1.50 mts.: $200.00 (Doscientos

Pesos 00/100 M.N.).

1. Cuando el Municipio no cuente con medidores de diámetros especiales, el usuario deberá adquirirlo§ por su cuenta y para su

instalación deberá requerir de la previa autorización y supervisión del personal del Municipio.

2. Al cambiar de régimen de cuota fija al de servicio medido, se transferiÉ el saldo vigente al nuevo régimen tarifario. (»
3. La respnsabilidad delcuidado del medidor será a cargo del usuario, por lo que siel aparato sufre daño_s que impida sutuen 7/
funcionamiento, ei usuario deberá dar aviso por escrito al Municipio de ese hecho, dentro de un plazo de cinco días hábiles, a partir de laiecha 1,
en que se ocasione ese dañ0, en €so de robo del medidor, el usuario deberá presentar la denuncia conespondiente ante la Agencia del-./L/
Ministerio público, dentro de un plazo de diez días hábiles a partir de ese suceso, debiendo presentar al Municipio una mpia de esa de,nuncia L ,z'
dentro de este mismo término. La falta del aviso o de la presentación de la copia de la denuncia dentro de los términos antesseñalados 7
faculta al Municipio a reducir el servicio de agua potable, en el caso de uso doméstico, y para el caso de okos usos a suspender los servicios. ? -,-r'
4. El buen funcionamiento de las instalaciones intradomiciliarias es responsabilidad del usuario.

5. Cuando no pueda realizarse la medición de los servicios de agua potable y alcantarillado, el importe de los mismos se

determinará a través del promedio del mnsumo mensual histórico de las seis últimas lecturas facturadas.

6. Cuando en un mismo predio existan una o más tomas sin control de medición, el usuario deberá justificar al Municipio el motivo

de esas tomas excedentes y, de no proceder técnicamente la justificación, el Municipio procederá a la cancelación de las tomas excedentes

y a determinar y exigir el pago de la excedencia conespondiente en los términos de esta Ley, así como a aplicar las sanciones

administrativas procedentes y, en su caso, presentar la denuncia penal respectiva.

at
v

ñ,
9
>

$§i
1§
t1
r)
J

Á

7. El medidor del servicio de agua potable deberá instalarse en la parte exterior del predio, de tal suerte que esté libre de obstáculos,

a fin de que en todo tiempo y sln dificultad pueda tomarse la leclura o revisar su buen funcionamiento. En caso de incumplimiento de lo

anterior, el Municipio lrjará uñ phzo que no excederá de 15 días hábiles al propietario o poseedor del predio, giro o establecimiento en que

se encuentre instalado'el aparato medidor para que dé cumplimiento a lo dispuesto en este ArlÍculo, apercibléndolo que, de no hacerse asÍ,

el Municipio tendrá la facultad de reubicar el medidor con cargo para el usuario.

g. Los usuarios del servicio habitacional cubrirán mensualmente al Municipio las cuotas conespndientes a un periodo de consumo

de 30 días naturales, según los rangos siguientes:
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Tabla l-A U¡o Domé¡tico

Metros cúbico¡ Pago mensual
1 $50.00
2 $50.00
3 $50.00
4 $50.00
5 $56.00
6 $56.00
7 $56.00
I $56.00
9 $56.00
10 $56.00
11 $62.00
12 $62.00
13 $62.00
14 $62.00
15 $62.00
10 $68.00
17 $68.00
18 $68.00
19 $68.00 .

20 $68.00
21 $74.00
22 $74.00
23 $74.00
24 $74.00
2s $74.00
26 $80.00
27 $86.00
28 $92.00
29 $98.00
30 $104.00

Cuando el @nsumo mensual rebase los 30 metros cubicos, los usuarios pagarán $10.00 por cada metro cubico adicional.

A partir de 31 metros cúbicos, se obrará la tarifa de Otros Usos pana cada metro cubio adicional.

Cuando en un predio de uso doméstio se destine para fines comerciales una superficie que exceda de 40 metros cuadrados o
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con una superficie menor y el volumen de consumo mensual sea mayor de 30 metros cúbicos se aplicará la tarifa conespndiente a otros usos.

ll.- Otros Usos:

Quedan comprendidos en este apartado los predios destinados a un fin diferente al uso doméstico. Los predios aquÍ mmprendidos pagarán

mensualmente por la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, las cuotas conespondientes a un periodo de consumo de

30 días naturales, conforme a los rangos siguientes:

Tabla 2-A Otros Usos

Metros cúbicos Pago mensualü

)
0

1

2

3

4

5

6
7

I
I
10

11

12

13
14

15

16

17

18

$ 70.00

$ 70.00

$ 70.00

$ 70,00

$ 70.00

$ 80.00

$ 80.00

$ 80.00

$ 80.00

$ 80.00

$ 90.00

$ 90.00

$ 90.00

$ 90.00

$ 90.00

$ 100.00

$ 100.00

$ 100.00
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$ 100.00

$ 100.00

$ 110.00

$ 110.00

$ 110.00

$ 110.00

$ 110.00

$ 120.00

$ 120.00

$ 120.00

$ 120.00

$ 120.00

Cuando el consumo mensual rebase los 30 mekos cúbicos, los usuarios pagarán una cuota base igual al consumo de 30 metros cúbicos

más $15.00 por cada metro cúbico adicional.

Sección Tercera

Servicio de Cuota Fija

ARTíCULO 47.. Esta cuota fija mensual se establece para aquellos predios uóanos o suburbanos en los que no ha sido instalado un

aparato medidor para cuantificar el consumo o uso de los servicios de agua potable y alcantarillado prestados por el Municipio en las

Comunidades de Real de Asientos y Villa Juárez la cual se fija de acuerdo con las caracterÍsticas de cada uno de los predios y registrados

en el Padrón de Usuarios de este Municipio.

Cuando el Municipio realice inspecciones domiciliarias y detecte en el predio caracterfsticas distintas a las registradas en su Padrón de

Usuarios, modificará la cuota fija mensual y oportunamente le omunicará por escrito al usuario la causa de esa modificación, así como la

nueva cuota frja mensual para su pago respectivo.

Cuando el usuario no esté conforme con la modificación de las características de su predio en el Padrón de Usuarios y sea posible

técnicamente la instalación de un aparato medidor en el predio de su propiedad o posesión, la controversia deberá resolverse con la

instalación del aparato medidor.

Cuando el Municipio a través de inspecciones domiciliarias detecle predios que no han sido incorporados al Padrón de Usuarios, se tomará

como fecha para su alta la de la inspección y se empezará a facturar a partir de la misma y de acuerdo a las características del predio.

La cuota para uso habitacional será de

La cuota para uso comercial será de

Casa habitación con establo

u otros animales se cobrará por animal

Adicional a la cuota normal por uso doméstico que es dei110 pesos mensuales.

Giros mmerciales especiales (autolavados, gasolinenas, balnearios, viveros, cuadnas de caballos, purificadonas de agua)mensue!-._--

hoteles pr habitación, más tarifa normal ffi

19

20
21

22
23
24
25
26
27
28
29

30
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$ 110.00 mensual.

$ 300.00 mensual.

45,00 mensual.$

ARTICULO 48.- Cooperación por traslado de pipas de agua:

A) Por el servicio de transportación de agua saneada

l. Por pipa de hasta 20,000 litros, dentro de la Cabecera Municipal hasta 10 Km. Se cobrará:

ll. Por pipa de hasta 20,000 litros, de cabecera a más de 10 Km:

B) Por el servicio de transportación de agua potable

l. Por pipa de hasta 10,000 litros, dentro de la Cabecera Municipal hasta 10 Km. Se cobrará:

ll. Por pipa de hasta 10,000 litros, de cabecera a más de 10 Km:

lll. Por pipa de hasta 12,000 lihos, dentro de la Cabecera Municipal hasta 10 Km. Se cobrará:

lV. Por pipa de hasta 12,000 litros, de cabecera a más de 't0 Km:

$ 250.00

$ 300.00

$ 300,00

$ 350.00

$ 350.00

$ 400.00
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ARTíCULO 4g.. Por conexión de tomas a la red de agua potable, las cuales serán de 12.5 milfmetros, se pagarán $ 250.00

A las personas que se conecten sin autorización del Municipio se les multará con la cantidad de entre 10 y 20 veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización.

ARTíCULO 50.- Los usuarios de agua potable de uso industrial, en los poblados de Real de Asientos y Villa Juárez pagarán $1,300.00

mensuales. Debiendo ser tomas de 12.5 milímetros.

Sección Cuarta

Drenaje y Alcantarillado

ARTíCULO 51.. Por conexión de albañales, independientemente del consumo de materiales y mano de obra necesarios para hacerla, se

pagará $150.00 y a quien se conecle sin autorización se le impondrá una multa de entre 10 y 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida

Y Actualización 
.APíTUL. xr

Derechos por Servicios Catastrales

ARTíCULO 52.. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios del Catastro Municipal que en este Capítulo se enumeran,

pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

t.

a)

b)
c)

il.
a)

b)

c)

d)

GONCEPTO
Copias de planos:

Manzaneros, por cada lámina

Plano general del Municipio, por cada lámina

Juego en disco compacto de planos que contienen las tablas de valores unitarios de tenenos
y construcciones de las localidades que comprenden el Municipio

TARIFA

$80.00

$120.00

$600.00

2f,
,

4
Certificaciones catastrales:

Certificado de inscripción catastral, por cada predio:

Si además se solicita historial, se cobrará por cada búsqueda de antecedentes adicionales:

Una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

Certificado de no inscripción catastral

Una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.
Constancia de no adeudo Una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Copia simple, por cada una, una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

TíTULO III

APROVECHAMIENTOS

$25.00

CAPíTULO I

Aprovechamientos de Tipo Corriente

ARTíCULO 53.- En los casos en que se viole un Reglamento se califlcará la infracción y se multará de acuerdo a las tarifas establecidas
en el ordenamiento infringido, según el caso, imponiendo de 5 hasta 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

En caso que se multe por violación a las disposiciones en materia de tránsito, se calificará la infracción de acuerdo a las siguientes tarifas:
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"A Tipo de vehículo
1. Automóvil

2
3
4
5 Motocideta

6
7

8

9 Bicicleta

10

11

12

13 Camión

14

15

16

Tipo de Multa

De$300.00a350.00
De$400.00a500.00

De $ 950.00 a 1,000.00

De$2,000.00 a 2,500.00

De $150.00 a 180.00

De$200.00a250.00
De$450.00a500.00
De$700.00a750.00
De$'100.00a150.00
De$150.00a200.00
De$200,00a250.00
De$250.00a300.00
De$650.00a700.00

De$900.00a1,000.00
De$ 1,500.00a2,000.00
De$4,500.00a5,000.00

Nivel
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MG
L

M
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MG
L
M
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MG

L
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INFRACCIONES DE TRAI¡SITO

Conducta

Tarjeta de circulación:
Falta de tarjeta de circulación
Transitar sin llevar consigo la tarjeta de circulación

Nivel

bI2
c-/

/¿

r)4(1

cO

r§

M

M

M

G

M

M

M

M

G

G

G

G

G

G

G

M

L

G
(,
(,

G

(,

L

M

M

M

M

M

M

M

G

M

G
M

M

L

L

M

t.-
a)

b)

il.-
a)

b)

c)

d)
e)

0
s)
h)

D

i)
k)

D

m)

n)

lil
a)
b)
c)

d)

e)

0

tv.-
a)

b)

c)

d)
e)
f)

s)
h)

i)
j)
k)

r)

m)
n)

o)
p)

a)

b)

c)

d)
e)

0
s)
s)
i)

i)
k)

|)

m)

n)

o)

Placas
Por transitar sin estar provisto de placas en vigor
Por falta de placas

Alterar las placas

Llevar las placas fuera del lugar original

Llevar las placas ilegibles

Cubrir las placas con micas opacas
No llevar las placas libres de objetos
No llevar las placas libres de leyendas

No llevar las placas libres de distintivos

No llevar las placas libres de rótulos

Remachar las placas conespondientes al vehículo

Soldar las placas conespondientes al vehículo

No mantener en buen estado de conservación las placas

Por transitar en un vehÍculo automotor sin porlar la placa delantera

Licencia de conducir:

Conducir un vehículo automotor sin portar la licencia

Conducir un vehículo automotor, sin haber obtenido su licencia de conducir de automovilista

Conducir un vehículo automotor, sin haber obtenido su licencia de conducir de chofer

Conducir un vehículo automotor sin haber obtenido su licencia de onducir de motociclista

Conducir un vehículo automotor con licencia vencida

Permitir el propietario la conducción de su vehfculo a personas que c¿uezcan de licencia de conducir
(únicamente cuando se trate de transporte de carga o pasaje, menores, personas on discapacidad

Luces:
Carecer de reflejantes posteriores

Carecer de luces indicadores de frenado

Carecer de luces direccionales

Carecer de luces intermitentes

Carecer de luces de intensidad alta

Carecer de luces de intensidad baja

Carecer de cuartos delanteros

Carecer de un cuarto trasero en vehículos que deben prtar pares

Carecer de cuarlos traseros

Carecer de un faro principal en vehÍculos que deben portar pares

Carecer de faros principales

Traer faros blancos atrás

Traer faros rojos adelante

Carecer de lámparas

Causar deslumbramiento a olros conductores, empleando lndebidamente la luz alta

Causar deslumbramiento a okos conduclores, empleando indebidamente la luz alta

Rebasar invadiendo el canil de contraflujo G

No conservar la derecha cuando lo vayan a rebasar L

Rebasar en curva G

Rebasar ante una dma G

Rebasar en intersección G

Cambiar de canil sin precaución L

Rebasar varios vehÍculos invadiendo el canil opuesto (más de uno) G

No disminuir la velocidad al transitar ante la presencia de educandos en zonas esolares G

No disminuir la velocidad al transitar ante una concentración de peatones G

No disminuir la velocidad al transitar ante vehículos de emergencia G

No respetar el lÍmite de velocidad en zonas escolares G

No respetar el lÍmite de velocidad establecido en la ley (observaciones: transitando G a km. /hora.) velocidad verificada con el

velocímetro de la unidad)
No respetar el límite de velocidad marcado por el señalamiento G (observaciones: existe señalamiento restnctivo de velocidad

en el km. de km./hora)
Transitar a baja velocidad M

Aumentar la velocidad cuando vayan a rebasar L
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Vl.- Sustancias tóxicas

a) Conducir con aliento alcohólim
b) lngerir bebidas alcohólicas dentro de un vehfculo en circulación

c) Conducir en estado de ebriedad

d) Conducir bajo el influjo de estupefacientes (en observaciones asentar el estupefaciente)

e) Conduclr bajo el influjo de psicotrópicos (en observaciones asentar el psicotrópico)

d) Conducir bajo el influjo de sustancias tóxicas en observaciones asentar la sustancia tóxica)

Vll.- Señales:

a) No obedecer las señales restrictivas (cuando no exista un artículo que lo sanciona)

b) No obedecer la señalización de protección en zonas escolares restrictivas
(cuando no exista un artículo que lo sanciona)

c) No obedecer las indicaciones de los agentes en zonas escolares

d) No obedecer las indicaciones de los promotores voluntarios de vialidad en zonas escolares

e) No obedecer el alto cuando lo indique un agente

0 No obedecer el alto cuando lo indique un semáforo

S) No obedecer el alto cuando lo indique una señal

Vlll.- Transporte de Carga:

a) No llevar cubierta la carga (especificar la cantidad y tipo descarga)
b) Esparcir carga en la vía pública

c) Transitar con exceso de dimensiones

d) Sobresalir la carga al frente a más de un melro y medio señalar en observaciones la cantidad exacta que sobresale
e) Sobresalir la carga a los lados a más de un metro y medio
f) Sobresalir la carga en la parte posterior a más de un metro y medio
g) No colocar indicadores de peligro cuando sobresalga la carga
h) Transporlar la carga en condiciones que signifiquen peligro para personas y bienes (materiales peligrosos)

i) Transportar la carga en condiciones que signifique peligro para personas
j) Transportar materias riesgosas sin autorización

k) Transportar más pasajeros de los autorizados en la tarjeta de Circulación
l) Conducir un vehÍculo con mayor número de pasajeros que el señalado en la tarjeta de circulación
m) Transportar personas en la parte exterior de la canocería
n) Transportar bicicleta, sin contar con los aditamentos especiales adecuados
o) Transportar motocicleta, sin contar con los aditamentos especiales adecuados
p) Transprtar algún otro vehículo sin contar con los aditamentos necesarios

lX. Pararse en la vÍa

a) Pararse a menos de dos metros de la superlicie de rodamiento sin colocar dispositivos de seguridad
(especificar a qué distancia se estacionó)
b) Pararse en la superficie de rodamiento sin colocar dispositivos de seguridad
c) Abandono de vehfculos

d) Estacionarse, simulando descompostura de vehículo
e) Estacionarse, obstruyendo entrada de vehículos
f) Por transitar en sentido opuesto

S) No transitar por el canil derecho
h) No transitar por la extrema derecha
i) No respetar el derecho de cidista al usar un canilj) ¡to resp€tar el derecho de un motociclista al usar un canil
k) No detener la marcha antes de cruzar una intersección de ferrocanil
l) Transitar innecesariamente sobre las rayas separadoras de canil
m) Entorpecer la vialidad

X,- Accidentes

a) No dar aviso a la autoridad conespondientes
b) Abandonar el lugar del accidente sin estar lesionado
c) Abandono de víctima

d) No tomar las medidas preventivas para evitar otro accidente
(no se toman las medidas después de ocunido el accidente)

e) No retirar los residuos del lugar del accidente

0 No retirar su vehículo del lugar del accidente

S) Causar accidentes al transitar con frenos en mal estado
(se deberá acreditar que los frenos estaban en mal estado)
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Xl.- Transporte públio de pasajeros

a) Permitir el ascenso y descenso de pasajeros sin seguridad
(en observaciones: en qué consistió la falta de seguridad)

b) Permitir el ascenso de pasajeros sin seguridad

c) Permitir el descenso de pasajeros sin seguridad
d) No utilizar el conductor el cinturón de seguridad
e) No utilizar los pasajeros el cinlurón de seguridad
f) Circular sin que los pasajeros utilicen el cinlurón de seguridad

Xll.- Varios conceptos:

a) Llevar a un objeto abrazado al conducir el vehículo

Llevar a una persona abruada al conducir el vehiculo G

Permitir el control del volante a otra persona al conducir un vehÍculo G

Obstruir la visibilidad con algún objeto M

No usar el casco protector M

Realizar maniobras de anastre de vehículos con instrumentos que no garanticen la seguridad de los vehÍculos remolcados

y/o del tránsito M

lnstalar sirenas en vehículos que no sean de emergencia M

Usar sirenas en vehiculos de no sean de emergencia M

Usar sin autorización cualquier tipo de accesorio exclusivo de los vehículos de emergencia M

Por transitar en un vehfculo automotor con vidrios polarizados M

No ceder el paso a escolares en zonas de cruce escolar G

No c¿der el paso a peatones en zonas de cruce peatonal G

Por conducir un vehfculo automotor portando entre sus manos un objeto que distraiga la conducción y el control

de la dirección (teléfono celular sin el aditamento de manos libres) M

No ceder el paso a ambulancias con sirena y/o toneta encendida G

No ceder el paso al incorporarse a una vía primaria M

Emitir humos ostensiblemente (en garantÍa se Dejará la tarjeta de circulación) G

Producir ruido excesivo por equipos reproductores de sonido M

Producir ruido excesivo por modificaciones M

Producir ruido excesivo por aceleración innecesaria M

Carecer de bocina L

Carecer de alguno de los espejos retrovisores L
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Lo anterior según lo describe la Ley de Movilidad del Estado de Aguascalientes. / )
Con respecto de las multas federales se solicitará el porcentaje que conesponda por las infracciones hechas a los propietarios delos / 4
vehículos con domicilio en el Municipio ,4
ARTÍCULO 54.. Se cobrará una multa de $300.00 a $500.00 a las personas que se les sorprenda tirando basura fuera de horario. 'á

El horario permitido para depositar su basura en los contenedores o depósitos existentes es el siguiente: k-4t
a) De lunes a viernes de 7pm a 7am del siguiente día. - tX
b) Sábados no se permitirá tirar basura. | )/C) Domingo el horario será de 7pm a 7am del siguiente día. f '

I

CAPíTULO II

Accesorios

ARTíCULO 55.. Recargos, cuando se omita el cumplimiento oportuno de una obligación fiscal o se otorguen prónogas o convenios para el

pago de créditos se cobrará el 20/o por cada mes o fracción que transcuna sin hacer el pago; se cobrará el 2% por concepto de actualización.

ARTÍCULO 56.- Por gastos de Ejecución, se cobrará el 1.0 % mensual.

ARTíCULo 57.- Por gastos de cobranza, se causará el '1.070 mensual.

CAPíTULO III

0tros Aprovechamientos

ART¡CULO 58.- Las bases para las licitaciones que por diversos conceptos se realicen en el Municipio de Asientos tendrán un costo de

$1000:00 (ochocientos pesos 00/100 m.n.) cada una.

Por el uso y explotación de bienes del dominio público y de bienes afectos a los Servicios Públicos Municipales, se cobrarán $15,000.00 por

el tiempo que dure la festividad del Señor del Tepozán.

Las consultas médicas que proporcione el Ayuntamiento tendrán un costo de $10.00 cada una.

9

6n
{
zt¡dJ-0§

-O
i8
U

a
0

/-1 Página 30 de 8l

\

\s



a)

b)
1.

2.

c)
1.

2.

d)

CAPíTULO IV

Por Pie Mostrenco

ARTíCULO 59.- Quedan comprendidos los siguientes servicios:

Renta de piso y cuidado de cabeza por día

Forrajes:
Ganado mayor por cabeza

Ganado menor por cabeza

Traslado de ganado:

Ganado mayor por cabeza

Ganado menor por cabeza

$ 20.00

Honorarios a aneadores por cabeza, diariamente, la cantidad de una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

TíTULo IV

DE OTROS INGRESOS

CAPíTULO ÚNICO

Disposiciones Generales

ARTíCULO 60.- Otros ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación y/o pago y cualquier otro ingreso que
perciba el Municipio, incluyendo el saldo delejercicio fiscal anterior.

Se consideran otros ingresos los que se obtengan por reintegros de obras mal ejecutadas o reintegros que se den por observaciones de
los entes fiscalizadores.

T¡TULO V
PARTICIPACIOI{ES Y APORTACIOT{ES

CAPITULO ÚNICO

Dísposiciones Generales

ARTfCULO 61.. Las participaciones que el Municlpio percibirá serán:

$ 50.00

$ 30.00
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a)PartIcl paclonas F-dcralcB

Fondo General de Part¡cipac¡or¡es $ 79,703,3AA.OO

Fondo de Fornento Mun¡c¡pal $ 24,943,322.OO

lrnpuesto Espec¡al Sobré Producc¡ór¡ y Serv¡c¡os $ 6,649,O53.OO

Fondo de Cornpensac¡on del lrnpuesto Sobre Autornovlles Nuewos 3a2,9A2.OO$
I rnpuesto Sobre Autornóv¡tes Nuevos $ 2,655,OO2.OO

Fondo de Fiscal¡zación $ 4,89A,300.OO
lrnpuesto Federal a la Gasol¡na y D¡ésel $ 6,242,9A6-00
lrrrpuesto Sobre -|-enencia o [Jso de Vehfculos 50l.oo$

Fondo Ftesarcitorio $ 6,32a,670.OO

Fondo Especial Para el Fortalecirn¡ento de last Haciendas Munic¡pales 612.OO$

lrnpuesto a la venta f¡nal de bebidas con contenido alcohólico 24e,774.OO$

lrnpuesto sobre la rerrta part¡c¡pable $ a,709,274.OO
lrnpuesto sobre la renta part¡clpable por enajenac¡on de b¡enes
¡nrnuebles $ 1,711.499.OO

b)Aportac¡oracs Fcd-raIca

1.-Fondo de Aportac¡ones para la lnfraestrL¡ctura Soc¡al Munlcipal $ 3A,565,729.OO

2.-Fondo para el Fortalecirn¡ento Munlcipal $ 4A,A30,591.OO
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TíTULo VI

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

CAPíTULO Út{ICO
Disposiciones Generales

ARTíCULO 62.- Son ingresos derivados de financiamiento interno, aquéllos cuya percepción se deoete excepcionalmente por elCongreso del
Estado y se sujetará a las disposiciones que establezcan las leyes que los autoricen y a los convenios que de acuerdo con esas
disposiciones se celebren.

TíTULO VII

DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIOilES

CAPíTULO ÚNICO

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 63.. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general y tlenen por objeto regular la Hacienda Pública del

Municipio de Asientos y la totalidad de sus ingresos.

ARTíCULO 64.. Mientras el Estado de Aguascalientes se encuentre adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en los términos

de los Convenios de Adhesión y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos, el Municipio no podrá gravar

ninguna fuente de ingresos que los contravengan.

El Municipio, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o

autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en

ningún caso lo dispuesto en el párrafo anterior, limitará elejercicio de dichas facultades.

ARTÍCULO 65,. Las personas fÍsicas o jurídicas que realicen actos, operaciones o actividades gravadas por esta Ley, además de cumplir

con las obligaciones señaladas en la misma, deberán cumplir con las disposiciones, según el caso, contenidas en la Legislación Municipal en

vigor.

ARTíCULO 66.. Los pagos en efeclivo de obligaoones fiscales cuyo imporle comprenda fracciones de la unidad monetaria, se efectuarán

ajustando el monto total del pago al múltiplo de cincuenta centavos más próximo a su importe.

ARTíCULO 67.. La falta oportuna de pago de impuestos, derechos, productos, contribuciones especiales y aprovechamientos, causarán

recargos en concepto de indemnización al Fisco Municipal a razón de 2% sobre el monto de los mismos por cada mes o fracción que

transcurra sin hacerse el pago.

ARTÍCULO 68.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales

vigentes en la época en que se causaron y hasta el momento en que se cobren.

Para que tenga validez el pago de las diversas obligaciones fiscales a que se refiere el pánafo anterior, el contribuyente deberá obtener recibo

y anotación oficial aprobados por la Tesorería Municipal.

ARTíCULO 70.. No podrá cobrane ningún impuesto, derecho, produclo, aprovechamientos y otros ingresos que no estén determinados

expresamente en las disposiciones legales.

En los casos en que el cobro produzca ajustes o diferencias, no será exigible el pago sin antes haberse notificado los adeudos a los

interesados.

ARTíCULO 71.. No podrá afectarse ningún ingreso para un fin especial, excepto en los casos en que así lo autoricen las leyes

correspondientes.

ART|CULO 72.. Cuando se otorguen prónogas o convenios para el pago de créditos fiscales, durante el plazo concedido se causarán

re€rgos a razón del 2% mensual sobre el monto total del crédito fiscal por los cuales se haya otorgado la prónoga.

ARTíCULO 73.. Las contribuciones de pago periódico serán cubiertas durante los primeros 15 dÍas del mes en que se causen y las anuales

en los meses de enero, febrero y mazo.
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ARTíCULO I5.. Los contribuyentes de impuestos o derechos, en los términos de esta Ley, están obligados a registrarse en la Tesorería

Municipal y obtener la licencia respectiva.

ART¡CULg 76.- Los contribuyentes de impuestos o derechos deberán presentar la solicitud de licencia conespondiente, misma que se

acompañará de la siguiente documentación:

l. Solicitud, mencionando nombre y giro;

ll. Constancia de domicilio;

lll, Constancia de no adeudo del lmpuesto Predial;

lV. Constancia de no adeudo de Derechos de Servicio de Agua Potable;

V. Licencia del uso del suelo; $lo en caso de cambios de domicilio o aperturai

Vl. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes y

Vll. Autorización del Cabildo tratándose de giros reglamentados.

ARTÍCULO 77.. Las licencias deberán revalidarse durante los meses de enero, febrero y mazo.

ARTÍCULO 78.. Al iniciarse, clausurarse o traspasarse un establecimiento, deberá darse aviso a la Tesorería Municipal, en un plazo no mayor

a 30 días. Quedando excluidas las licencias para venta de bebidas embriagantes, estas deberán tramitarse antes de iniciar

operaciones.

ARTíCULO 79.. El incumplimiento de las obligaciones de trámite y registro que tienen los contribuyentes será sancionado con multa de 5

hasta 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Se económico- coactivo para el cobro de los

ARTICULO 81.- La autoridad fiscalse cerciorará que la actividad comercialdel contribuyente corresponda con el giro autorizado, de lo

contnario deberá exigir las licencias conespndientes a los giros que se manejen en el establecimiento.

TITULO VIII
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYETITES

CAPÍTULO ÚNICO

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 82.. Las personas fÍsicas o jurfdicas que organicen eventos, espectáculos o diversiones públicas en forma eventual, deberán

sujetarse a las siguientes disposiciones:

a) Cubrir previamente el importe de los honorarios, servicios médicos, protección civil, supervisores o interventores que la autoridad
municipal competente comisione para atender la solicitud realizada, cuando no se cuente con personal propio en los términos de la

reglamentación de la materia, Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado,

excepto cuando fuere por causa de fueza insuprable a juicio de la autoridad municipal, notificada con 24 horas de anticipación a

realización del evento.

d) Se considerarán eventos, espectáculos o diversiones ocasionales aquellos cuya presentación no constituya parte de la actividad común
del lugar en donde se presenten.

e) En los casos de eventos, especláculos o diversiones públicas ocasionales, los organizadores previamente a la obtención del permiso

correspondiente, invariablemente, deberán depositar en la Tesorería Municipal, para garantizar el interés fiscal, el equivalente a un

tanto de las contribuciones conespondientes, tomando como referencia el boletaje autorizado, aun cuando esté en trámite la no
causación del pago del impuesto sobre espectáculos públicos. Para los efectos de la devolución de la garantía establecida en el pánafo

anterior, los titulares contarán con un término de 120 días naturales a partir de la realización del evento o espectáculo para solicitar la

misma.

f) Cuando se obtengan ingresos por la realización de espectáculos públicos, cuyos fondos se canalicen a instituciones públicas de
enseñanza, de beneficencia o partidos polÍtios y que la persona física o jurfdica organizadora del evento solicite la no causación a la
autoridad municipal competente del pago del impuesto sobre espectáculos públicos, deberán presentar la solicitud, con ocho días
naturales de anticipación a la venta de los boletos propios del evento, acompañada de la siguiente documentación:

1. Copia del Acta Constitutiva o Decreto que autoriza su fundación y pana el caso de partidos políticos, copia de los estatutos donde
conste su fundación.

2. Copia de la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o su última
declaración de pago de impuestos del ejercicio fiscal en curso o del inmediato anterior según sea el caso.
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b) En todos los establecimientos en donde se presenten eventos, espectáculos o diversiones públicas en los que se cobre el ingreso,
deberán contar con el boletaje previamente autorizado por la Tesorería Municipal, ya sean boletos de venta o de cortesÍa.

c) Para los efectos de la definición de los aforos en los lugares en donde se realicen eventos, especláculos o diversiones públicas, se tomará
en cuenta el dictamen que para el efecto emita la autoridad municipal competente.
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3. Copia del contrato de anendamiento del lugar donde se ¡ealizará el evento, cuando se trate de un local que no sea propio de las

instituciones públicas de enseñanza, instituciones de beneficencia o los partidos politicos.

4. Las personas fisicas o jurÍdicas que resulten beneficiadas con la no causación de este impuesto, deberán comprobar

documentalmente ante la Hacienda Municipal, que la cantidad en numerario que como donativo reciban efeclivamente las

instituciones públicas de enseñanza, los partidos políticos o instituciones de beneficencia, sea cuando menos el equivalente a cinco

veces el monto del impuesto sobre espectáculos públicos o, en su caso, la comprobación de que no se hubiesen obtenido utilidades

por la realización del evento.

Asimismo, tendrán un plazo máximo de quince días naturales para efectuar la referida comprobación, tal y como le sea solicitada por la

autoridad municipal competente; en caso contrario se dejará sin efecto el trámite de exención,

ARTíCULO 83.. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios en locales

de propiedad privada o pública, quedarán sujetas a las siguienles disposiciones administrativas:

l. Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos, pagarán la tarifa conespondiente o la proporción anual, dependiendo del mes

en que inicien su actividad.

ll. En los actos que den lugar a modificaciones al Padrón Municipal, el Ayuntamiento por medio de la autoridad competente se reserva

la facultad de autorizarlos, procediéndose conforme a las siguientes bases:

a) Presentar dictamen de uso de suelo expedido por la dependencia competente en la materia.

Los cambios de domicilio, denominación o razón social, fusión o escisión de sociedades, o rectificación de datos atribuibles al

contribuyente, causarán derechos del 50% de la cuota conespondiente en giros reglamentados por cada licencia. D
Los cambios en las características de los anuncios excepto ampliaciones de área, causarán derechos del 50% por cada anuncio. 7
En los casos de ampliación de área en anuncios, se deberán cubrir los derechos conespndientes de acuerdo a la fecha en que se efe cttteZ
la ampliación. 

7
Las bajas de licencias de giros y anuncios, deberán realizarse durante los meses de enero y febrero del presente ejercicio fiscal, y ?
cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un obro proporcional al tiempo utilizado en los términos de ley. Para el caso de que los

titulares de licencias o permisos de giros o anuncios, omitan el aviso de baja ante la autoridad municipal, no procederá el cobro de los ,--l
adeudos generados desde la fecha en que dejó de operarse una licencia de giro o de anuncio, siempre y cuando reúna algunos de los ¿ '
siguientes supuestos: 4

-a
l. Que eltitular de la licencia acredite fehacientemente su baja o suspensión de aclividades ante la Secretaría de Hacienda y <

Crédito Público, en cuyo caso se otorgará la baja a partir de dicha fecha. 
V

2. eue se demuestre que en un mismo domicilio la autoridad responsable otorgó una o varias licencias posteriores, respecto de la que 2,,
esté tramitando la baja. N

b)

c)

d)

e)

§

3. Que se realice una supervisión física por la autoridad municipal competente en el domicilio conespndiente a la licencia, mediante

la cual se constate que el giro dejó de operar.

4, Que el deudor sea un anendatario y no exista ningún vínculo de parentesco o sociedad con el propietario del inmueble. En caso

de omisión, simulación o engaño a la autoridad, el dueño del inmueble asumirá la responsabilidad solidaria y por consecuencia,

la obligación del pago.

La baja procederá a partir de la fecha en la que se acredite cualquiera de los cuatro supuestos de procedencia anteriormente citados.

Las ampliaciones de giro o actividad causarán los derechos en la parte proporcional al valor de licencias similares establecidas en los

Artículos 11,12y 13 de esta Ley.

Las reducciones de giros o actividad no causarán derechos'

En los casos de traspaso de licencias de giros o anuncios, será indispensable para su autorización, la comparecencia del cedente y del

cesionario, quienes áeberán cubrir los derechos conespondientes de acuerdo a la proporción anual del valor de la licencia municipal. El

pago de los derechos a que se refieren los numerales anteriores deberá enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo inevocable de tres

días, transcunido este plazo y no realizado el pago, quedaÉn sin efecto los trámites realizados.

Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, que sean objeto del Convenio de Coordinación Fiscal, no

causarán et pagó Oe los derechos a que se refieren los incisos b), d), e) y h) de esta Fracción, estando obligados únicamente al pago de los

productos correspondientes y a la autorización municipal.
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IV

La autorización de suspensión de actividades será discrecional, a juicio de la autoridad municipal, previa justificación de las causas que las

motiven. En ningún caso la autorización será por período distinto al que contempla la presente Ley.

Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad municipal, no se causará el pago de los derechos a que se
refieren los incisos b), d), e) y h) de esta fracción.

ARTíCULO 84.- A las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o concesión bienes propiedad del Municipio, les serán
aplicables las siguientes disposiciones:

l. Para los efectos de la recaudación, los concesionarios y arrendatarios de locales en mercados o plazas comerciales deberán enterar
mensualmente las cuotas conespondientes, a más tardar el día 12 de cada mes al que conesponda la cuota o el día hábil siguiente,
si éste no lo fuera, en cualquier Departamento de Administración de lngresos Municipal. A los locatarios que cubran las cuotas a más
tardar el quinto día hábil de cada mes a que corresponda, se le aplicará una tarifa de factor 0.90 respecto de la cuota mensual que en
los términos de esta Ley le conesponda. La falta de pago de cuatro o más mensualidades, será causal para la revocación, por conducto
de la autoridad competente.

ilt

En los casos de cesión de derechos u otorgamiento de concesiones de locales propiedad municipal, la autoridad municipal
competente se reserva la facultad de autorizar éstos, previo el pago de los productos conespondientes por cada local.

El gasto de la luz y fueza motriz de los locales otorgados en concesión o anendamiento en los mercados o en cualquier otro lugar
de propiedad municipal, será a cargo de los concesionarios o anendatarios, según sea el caso. En tanto los locatariós no eteaíen /
los contratos conespondientes con la Comisión Federal de Elec{ricidad, dicho gasto será calculado de acuerdo an el gonsumo 

' ?
visible de cada uno y se pagará mensualmente, dentro de los primeros cinco días posteriores a su vencimiento. 2
El gasto por la recolección de basura, servicios de agua y cualquier otro que requieran los locales en los mercados, sanitarios ü
públicos, fuentes de sodas o cualquiera otra bien inmueble propiedad del Municipio otorgados en concesión, anendamiento o l,
comodalo a personas fÍsicas o jufldicas, será a cargo exclusivo del concesionario, arrendatario o comodalario según sea el caso. q

ARTíCULO 85.- En los casos de cesión de derechos de puestos que se establezcan en lugares fijos de la vía pública, la autoridad
municipal competente, se reserva la facullad de autorizar éstos, debiendo devolver el cedente el permiso respectivo y el cesionario deberá
obtener su propio permiso.

TíTULo Ix
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES

GAPíTULO ÚNICO

Disposiciones Generales

ARTíCULO 86.- La Tesorería l/unicipal es la responsable de la determinación, liquidación, administración y vigilancia de los ingresos de la
Hacienda Públlca Municipal.

ARTíCULO 87,- Son autoridades fiscales en el Municipio de Asientos:

l. Ei Cabildo Municipat.

ll. El Presidente Municipal.

lll. El Tesorero Municipal.

lV. Los titulares de los distintos departamentos de la Tesorería Municipal,

V. Los receptores de rentas.

ARTíCULO 88.' Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales, industriales, minenas o de prestación de servicios
quedarán sujetas a las siguientes disposiciones administrativas:

l. Para los efectos de esta Ley, se considera:

a) Establecimiento: toda unidad económica instalada en un domicilio permanente para desanollar total o parcialmente actividades
comerciales, industriales, mineras o de prestación de servicios.

b) Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se divide el interior y exterior de los mercados, conforme
haya sido su estructura original para el desanollo de actiüdades comerciales o de prestación de servicios.

c) Puesto: toda instalación fija, semi f¡a o móvil en que se desarrollen actividades comerciales o de prestación de servicios en forma
permanente o evenlual y que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.
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ll. Cumplir con los requisitos que a continuación se mencionan, para la autorización de licencias de giros:

a) Acreditar la legal posesión del inmueble con escrituras o recibo predial al coniente, además de los documentos anteriores deberá
presentar copia del contrato de arrendamiento o comodato e identificación oficial del arrendador o comodante; en todos los casos deberá
presentar copia de identificación del dueño del inmueble con el fin de cotejar la firma de quien signa el contrato de arrendamiento o
comodato.

b) Contar con asignación oficial del número exterior del inmueble o presentar recibo de impuesto predial.

c) Presentar dictamen de uso de suelo.

d) Anexar copla de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes o úlüma declaración de impuestos federales del ejercicio fiscal
inmediato anterior.

lll, Las licencias para giros y anuncios para la actividad a que se dedique:

a) Dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, sus titulares pagarán pr la licencia el '100% de la cuota conespondiente.

b) Dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, sus titulares pagarán por la licencia el 70% de la cuota correspondiente.

c) Dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, sus titulares pagarán por la licencia el 30% de la cuota conespondiente.

lV. Una vez autorizada la licencia de giros nuevos, deberán ser ejercidos en un lérmino de 12 meses a partir de la fecha de su autorización
y de no hacerlo o realizar el pago correspondiente quedará automáticamente cancelada la licencia.

V. Los refrendos de licencias se deberán realizar dentro del término de los primeros tres meses del ejercicio fiscal conespondiente. En

este caso se deberán exhibir y reintegrar las licencias conespondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior.

Vl. En los actos que den lugar a modificaciones al Padrón Municipal, el Ayuntamiento, por medio de la Autoridad Competente, se reserva

la facultad de autorizarlos, procediéndose conforme a las siguientes bases:

a) Presentar dictamen de uso de suelo.

b) Los cambios de domicilio de giros reglamentados, de actividad o de denominación, causarán derechos del 50% por cada uno, de la

cuota de la licencia municipal. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y, cuando no se hubiese pagado ésta,

procederá un cobro proporcional a la fecha de presentación de la solicitud; tratándose de bajas con efectos del 31 de diciembre del año

anterior, los avisos conespondientes podrán presentarse dentro del mes de enero y febrero del presente ejercicio fiscal.

c) Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de licencias similares.

d) Las reducciones de giros no causarán derechos.

En los casos de traspaso de licencias de giros o anuncios, será indispensable para su autorización, la comparecencia del cedente y del

cesionario, quienes deberán cubrir los derechos correspondientes de acuerdo a la fecha en que se efectúe la cesión de derechos de la

licencia municipal, como a continuación se señala:

1 .- Si la cesión de derechos se efectúa dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, el 100% del valor de la licencia.

2.- Si la cesión de derechos se efectúa dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, el 70% del valor de la licencia.

3.- Si la cesión de derechos se efectúa dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, el 30% del valor de la licencia.

El pago de los derechos a que se refieren los numerales anteriores deberá enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo inevocable de

kes días, transcunido este plazo y no realizado el pago, quedarán sin efecto los trámites realizados.

La autorización de suspensión de actividades será discrecional, a juicio de la autoridad municipal, previa lustificación de las causas que las

motiven. En ningún caso la autorización será por perfodo distinto al que contempla la presente Ley.

El horario de comercio será el que, en cada caso, señale la autoridad municipal o el reglamento correspondiente.
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TRANSITORIOS

ARTíCULO pRIMERO. - La presente Ley y las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y/o Construcciones incluidas en elAnexo 1 y 2, entrarán

en vigor el 01 de enero de 2025.

ARTíCULO TERCERO. . Se otorgará un descuento del 500/o durante todo el añ0, en el lmpuesto a la Propiedad Raí2, a los contribuyentes que,

con credencial de elector o credencial expedida por el lnstituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, acrediten tener una edad igual o

mayor de 60 años, únicamente por el inmueble de su propiedad que ellos habiten, conforme a lo siguiente:

l. Los interesados deberán presentar original y copia de la credencial ya sea de elector, o la expedida por el lnstituto Nacional de las

Personas Adultas Mayores, la cual acredite tener una edad igual o mayor a 60 años;

ll. La copia se recogerá para anexarla al recibo oficial que se remitirá en la cuenta pública;

!ll. El descuento será únicamente por el inmueble propiedad del interesado y que se encuentre habitado por él mismo,

lV. El descuento solamente aplicará por un inmueble;

V. Para que se haga efectivo el descuento, el interesado no deberá tener adeudos pendientes respecto a esta contribución;

Vl. Este lmpuesto podrá pagarse en el transcurso del año sin que se generen recargos y actualización;

Vll. En caso de que al aplicar el descuento resulte una cantidad inferior a la cuota mínima establecida para este impuesto, se pagará

dicha cantidad menor.

ARTíCULO CUARTO. - Se autoriza al Presidente Municipal y al Tesorero, previo acuerdo con el Cabildo, mediante reglas de carácter
general que expida el Honorable Ayuntamiento para el otorgamiento de hasta un 90% de descuento en el pago de multas, recargos,

actualización, gastos de ejecución y cobranza.

ARTíCULO QUINTO. . Queda estrictamente prohibido otorgar descuentos a:

a) Multas de conductores de vehículos en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacienles, psicotrópicos u otras sustancias

tóxicas.

b) Cobros relacionados con la expedición inicial de licencias de funcionamiento establecidas para giros que incluyan la enajenación de

bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyen su expendio.

ARTÍCUL0 SEXTO. . Se autoriza al Presidente Municipal a otorgar subsidios en rezagos de impuesto a la propiedad raíz a contribuyentes

participen en los programas municipales de regularización de la propiedad, previa autorización del Honorable Cabildo,

ARTíCULO SÉPIMO. . Se autoriza al Presidente Municipal y al Tesorero, mediante reglas de carácter general que expida el H.

Ayuntamiento otorgar subsidios hasta un 900/o en rezasos de adeudos de agua potable a contribuyentes que regularicen sus adeudos.

ARTíCULO OCTAVO. - El derecho contenido en elArticulo 19, Fracción V, inciso c), numeral 1 de esta Ley, únicamente podrá ser cobrado

si el Municipio celebra previamente el convenio o acuerdo.

ARTíCULO NOVENO. - Se autoriza al Presidente Municipal y al Tesorero, mediante reglas de carácter general que expida el Honorable

Ayuntamiento para el otorgamiento un subsidio de hasta un 90% al lmpuesto Sobre Adquisición de Bienes lnmuebles, en caso de
mediar avalúo comercial vigente, validado por el Municipio.

ARTíCULO DÉC|MO. . Se auloriza al Presidente Municipal y al Tesorero, mediante reglas de carácler general que expida el Honorable

Ayuntamiento para el otorgamiento un subsidio de hasta un 90% en subdivisiones.

ARTíCULO DÉCltlO PRIMERO. . En relación al otorgamiento de los descuentos, subsidios y/o exenciones, previstos en la presente Ley de

lngresos, estos previamente deberán de ser sometidos a consideración del H. Cabildo, para su autorización mediante reglas de carácter
general.
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ARTíCULO SEGUNDO. . Si el lmpuesto a la Propiedad RaÍz determinado conforme al Articulo 40 de la presente Ley es superior a1250/o en

relación con el impuesto generado en el año inmediato anterior, entonces el monto máximo a pagar para el ejercicio fiscal 2025, será la cantidad

que resulle de incrementár en un 25% el monto del impuesto que le correspondió en el año inmediato anterior.
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ANEXO 1 DE tA tEY DE INGRESOS DEt MUNICIPIO DE AS¡ENTOS, AGS; PARA EL EIERCICIO FISCAI DEL
AÑO2o2s.

TABTA DE VATORES UNITARIOS DE SUETO Y/O CONSTRUCCIONES VIGENTE, QUE CONSTITUYE tA BASE PARA
DETERMINAR Et IMPUESTO A LA PROPTEDAD RAIZ EN Et MUNtCtptO DE ASIENTOg AGS. DURANTE EL EJERC|C|O

FISCAT DEt AÑO 2025.
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PARA PRED¡OS URBANOS, RURALES Y EN TRANSICION

T

DE CONSTRUCCION POR

2025coDtGo TIPO ESTADO DE
CONSERVAC¡ON cosTo /M2

111 BUENO 10,449$
112 REGULAR 9,694$
113

HABITACIONAL ALTA

N¡ALO 6,966s
121 BUENO 7,953$
122 REGULAR 7,430$
123

HABITACIONAL MEDIA ALTA

[/ALO 5,v1$
131 BUENO 6,269
132 REGUI.AR 5,863$
133

HABITACIONAL MEDIA BAJA

[/ALO 4,180$
141 BUENO 4,818s
142 REGULAR 4,470$
{43

HABITACIONAL TI PO I. SOCIAL

MALO 3,193$
151 BUENO 3,541$

§52 REGULAR 3,309
153

HABITACIONAL TIPO POPUI.AR

MALO (¡ 2,380
'161 BUENO 2,148$
162 REGUIáR 1,974$
163

HABITACIONAL PRECARIA

MALO 1,451$
171 BUENO 7,953$
172 REGULAR 7,430$
173

HABITACIONAL HISTORICO

MALO 5,341$
181 BUENO 929u

182 REGULAR 871u

183

COBERTIZOS, LAM¡NA O TEJA

MALO 639b

COMERCIAL Y DE SERVICIOS
ESTADO DE

CONSERVACION
cóo¡co TIPO

211 BUENO 10,217$
212 REGUIáR $ 9,462
213

COMERCIAL Y SERVICIOS ALTO

MALO 6,792$
221 BUENO $ 5,805
222 REGUI.AR $ 5,399
223

COMERCIAL Y SERVICIOS MEDIO

MALO 3,831$
231 BUENO $ 5,050
232 REGUI.AR 4,702$
233

COMERCIAL Y SERVICIOS BAJO

MALO $ 3,367
241 BUENO u 929
242 REGULAR D 871

MALO243

COBERTIZOS, LAMINA O TEJA

639$

INDUSTRIAL

ry
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coDrGo TIPO ESTADO DE
CONSERVACION

311 INDUSTRIAL PESADO BUENO $ 6,327
312 REGULAR $ 5,863
313 N4ALO $ 4,180
321 INDUSTRIAL SEMI.PESADO BUENO $ 5,399
322 REGUIáR $ 5,050
323 NTALO $ 3,657
331 INDUSTRIAL LIGERO BUENO $ 3,541
332 REGUI.AR $ 3,309
333 NIALO $ 2,380
341 BODEGAS BUENO $ 2,264
342 REGULAR $ 2,090
343 [/ALO $ 1,567
351 COBERTIZOS, LAMINA O TEJA BUENO u 929
352 REGULAR $ 871
353 MALO b 639

PREDIOS URBANOS, RURALES Y EN TRANS¡CION

DE CONSTRUCC¡ON POR $/m2

AREAS PRIVATIVAS CONDOMINW
coDrGo TIPO ESTADO DE

CONSERVACION

1111 BUENO 10,449$
1112 REGULAR $ 9,694
1113

HABITACIONAL ALTO

[/ALO $ 6,966
1121 BUENO 7,953$
1122 REGULAR 7,430$
1123

HABITACIONAL MEDIO

MALO 5,U1$
1131 BUENO 6,269$
1132 REGUIáR 5,863$
1 133

HABITACIONAL BAJO

MALO 4,180$
1141 BUENO 4,818$
1142 REGUIáR 4,470$
1143

HABITACIONAL TIPO I. SOCIAL

MALO 3,193$
1 151 BUENO 10,217$
1152 REGUI.AR $ 9,462
1 153

COMERCIAL Y SERVICIOS ALTO

NIALO 6,792$
1161 BUENO s 5,805
1162 REGUI.AR 5,399$
1 163

COMERCIAL Y SERVICIOS MEDIO

MALO 3,83'1$
1171 BUENO 5,050$
1172 REGUIáR 4,702$
1173

COMERCIAL Y SERVICIOS BAJO

MALO 3,367$
I 181 BUENO 929ü

1182 REGUIáR 871$
1 183

COBERTIZOS, LAMINA O TEJA

MALO $ 639
AREAS PRIVATIVAS CONDOM¡NIOS VERTICALES 

-

cÓDrco TIPO ESTADO DE
CONSERVACION

1211 BUENO 10,449$
1212 REGUI.AR 9,694$
1213

HABITACIONAL ALTO

MALO 6,966$
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1221 7,953$
7,430$1222

5,U1$1223

HABITACIONAL MEDIO
LAR

$ 6,2691231
$ 5,8631232

4,180$1233

HABITACIONAL
I.AR

4,818s1241
4,470$1242
3,r93s1243

HABITACIONAL TI PO I. SOCIAL
LAR

10,217$1251
$ 9,4621252

6,792$1253

COMERCIAL Y OS ALTO
EGUIáR

$ 5,8051261
$ 5,3991262
$ 3,831

COMERCIAL Y SERVICIOS MEDIO

1263
$ 5,0501271

4,702$1272
I 3,3671273

COMERCIAL Y SERVICIOS BAJO
EGULAR

) 9291?:81
) 6391'282

290uJ283

ZOS, LAMINA O TEJA
ULAR

VALORES DE CONSTRUCCION POR $/M2
PARA PREDIOS URBANOS, RURALES Y EN TRANSICION

EQUIPAMIENTO
cÓDlco lesnoo oe

lcoNsenvecroru
TIPO

10,623$411
9,869$412
7,024$413

CLINICAS Y CE
DE SALUD

5,399$421
4,992$422
3,599D423

KINDERY PRIMARIA
EGULAR

6,618$431
6,153$432
4,412$433

SECUNDARIA Y RATO
EGULAR

9,694$441
9,694s442

$ 6,966

O UNIVERSIDADPROF ENO
U

443
7,488$451

s 6,966452
$ 4,992

ESTATALES Y FEDERALES

ENOEDIFICIOS MUNI PALES,

453
$ 5,863461

5,457$462
$ 3,889

UENOIGLESIAS

463
9,985$471

$ 9,230472
$ 6,676473

AUDITORIOS Y OTROS
LAR

STRUCCIONES ESPEGIALES

cÓDIGo TIPO
roN

11,OEE$511
10,275$512
7,372$513 l

ALBE Y OTROS
LAR
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20,937,9y.07

mzl
181,64¿543.08

8,099,588.39

3,000.00

2,773,L59.87

138,535,219.00

1,7L2,O27.ñ

10,281,594.81

76,328,7$.LO

76,328,7y.1:

257,971,297.L8

17,895,062.15

2022

257,*5,920,75

17,885,329.33

38,105.00

t,582,U2.37

2O5,779,§9.42

Y,z3z,@t.48

10,153,401.00

69,444,553.79

69,444,653.78

326,950,574.53

19,729,671.59

2§23

23L,837,926.74

23,085,589.41

49,m0.00

812,202.33

175,986,929.41

2,823,024.@

9,351,510.00

83,296,660.19

315,134,586.93

,19

1o,721,39p..39

2024

zOL,L1L,288.63

19,916,754.56

52,O00.00

691841.s8

158,8@,305.00

2,7ffi,997.00

8,820,0@.00

76,973,572.96

278,L4,§L.59

lngrcsos de Ubre Disposldon

lmpuestos
Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social

Contri buciones de Mejoras

, Derechos

Productos

Aprovechamientos

, lngresos porVenta de Bienes y Servicios

. Participaciones

lncentivos Derivados de la Colaboracion Fiscal

Transfe rencias

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposicion

Transfercnclas Federales

Fondos Distintos de Aportacion

Transferencias, Subsidios y Subvenciones y

rnsiones y Juv¡laciones

Transferencias Federales Etiquetadas

rsos Derivados de Flnanciamlentos

lngresos Derivados de Financiamientos

Total de Resultados de lngresos

1. lngresos Derlvados de Flnanclamlentos con

Fuente de Pago de Recursos de Ubre Dlsposlclon

2. lngresos Derivados de Flnanc¡amlentos con

Fuente de Pago de Transferencias Federales

Etiquetadas

Derlvados de Financiamiento3.

Aportac¡ones

B. Convenios

pto (b)

B.

(2=A+B{{+D|E)

i+H+¡+J+K+L)

(r¡=1+2+3)

Datos lnformatlvos

H.

t.l

D.

E.

F.

o?
-zI
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-4-tü/r
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\

\

§
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)
t
0
d

1r
§¡

ít
J
)
0

1. Los importes corresponden al mornento contable de los ingresos devengados.

2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el

Y
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10,584,537.60 
|

21,231,808.00

3Z8s6.oo

237,952.OO

L54,L43,535.02

94,527,859,7L

94,527,859.71

280,7615¿18.33

193,685,116.17

11,007,919.10

22,út,Oñ.32
39,370.24

247,470.08

t6a3c9,276.42

98,:n8,974.10

9&308,974.10

29].,994,0E0.27

2028202s

17¿185,363.00

9,785,000.00

19,530,000.00

35,000.00

220,000.00

742,514,363.ú

259,581,683.00

87.

70,777,4N.ñ

20,415,200.00

36,400.00

228,800.00

L48,214,937.52

90,892,172.80

269,9il,9§.32

72.80

7n,52

( 1=A+B+C+D+E+F+G +H+l+J +K+L)

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguri

lngresos porVenta de Bíenes y Servicios

l. lncentivos Derivados de la Colaboracion Fiscal

Transfe rencias Federales Etiquitadas

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones y

Pensiones y Juvi laciones

E. Otras Transferencias Federales Eti

(3=A)

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de Resultados de lngresos

1. lngresos Derivados de Financiamientos con

2. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuente de Pago de Transferencias Federales

Etiquetadas

Derivados de Financiamiento

nes

3.1

Conce

cton

F. Aprove chamientos

L.

pto (b)

1. lngresos de übre

C. Contribuciones de

cion

quetadas

Pago deRecursos übredenteFue de

ntosFinanciamieDerivados de3. lngresos

G.

AportacionDist ntos deFond

Social .

D. Derechos

E. Productos

H. Participaciones

. Transferencias

K. Convenios

Datos lnformativos

nvenlos

4=1+2+3)
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Municipio de Asientos

Proyecciones de lngresos -lDF

(Pesos)

2026 2027

186,231688.62

87,396,320.00

lngresos de Libre



X

?iú
c/

{

o
q
?
é,
?

ü1

Y

\

\

§


